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AVISO

De conformidad' con el cómputo realizado por la C.P. Marra de los Ángeles Carrillo
, ~

González, Titular del Órgano Técnico de Fiscalización, del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco. se hace del conocimiento público lo siguiente:

Se informa a los Partidos Politicos que en términos de los artículos 212 y 214 dé la Ley Electoral del
Estado de Tabasco deberán informar el Órpano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral a más
tardar dentro-los veinte días posteriores a la conclusión de los procesos de selección de candidato a
cargos de elección popular; los nombres y datos de localización de los preéandidatos que hayan
incumplido la obligación de presentar el informe de ingresos y gastos de la Precampañaque se trate,
plazo que inicia el treinta y uno de marzo y fenece el diecinueve de abril del mismo añO.

Asimismo. se informa a los Partidos Políticos que en términos de los artlculos 98, fracción 111, ineist> b)
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 56, numeral 56.3 del Reglamento para tá Fiscalización
de los Recursos de los Partidos Políticos y Coaliciones, los Informes de Ingresos y Gástos aplicados
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a IaPREcAMPA~A para Diputados de Mayorla Relativa y Presidentes ~unlclpales, deberán
presentarse a más tardar dentro de los treínta dlas siguientes al de la conclusión de la Precarnpaña,
por lo que él plazo para presentar ante el6rgano Fiscalizador el Informe' de Ingresos y Gastos
aplicados a la PRECAMPAAA'señalada, inicia el dla treinta y uno' de marzo de dos mil doce y vence. .

el dia veintinueve de abril del mismo

. ,
El cómputo del plazo antes señala o se ce desu conocí ento, con fundamento en lo establecido
en el articulo 63. numeral 63.1 del eglam nto antes señala 0, pa los efectos a que haya lugar.
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ACUERDO CE/2012/026

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSE:JO ESTATAL

ACUERDO QUE EMlTE.EL CONSEJO ESTATAL DEL ,INSTITUTO ELECTORAL y
DE PARTlCI"ACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DESIGNA A.'
LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS. MUNICIPALES. CON,
MOTIVO DELPROCi;SO ELECTORAL ORDINARIO 2011-%012.. r

"""~-.~'"'.,

CON S IDERA N 00

1, Que conw:>'estabJOcelli' ~uCÍÓl'l ponb del EsIaIk> Libre y

T¿basco, ensuartlcul9 8; áp~ri8d."e, tracción 1,inciap al, ellrlalltut ••
'Partlcipacl6n 'CiUd~na .de Tal¡a~, ~ un' o'rga~ismo Pt.br.co, ;
carácter permanente. indepe~dlenla "n ~~ decisiones y funck.namien

petsonalidad jurldica y patrimOnjcj'propios. <I8POS,!1arlodé la autoridad electo l.

respOllsable del ejerciclo de la funci6n públice de orgaillzer las elecclOnes.bajo los

principios rectores de certeza. legalidad. indeperid,encla:'~pa~lidad y objetividad.
.';' .• p!

2, Que el articulo 6. fracción IV. de la Constitut:iórl P..oiIb del Estado Libre y'

Soberano de Tabasco. establece que es obligaci6n ci"'-Ioó'ciudadanol t~balquellos

del empellar los cargol gue les Impongan las funciones electorales.

'3, Que el articulo 29 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. establec!eque:

_ 29.·la oIoc<lonos__ ..- __ elprVnefclc>mlllUo del•••• dojulodelaIIo
que CCIImpOllda. pano elogIr.

1,_del~cada6_
H,OIpuIIdooel~delEs __ 3_ ,
•••••••••••• doloo•••,......._ ••_._

E! ..- e_ podr' ""'_ "'" el ""1ibI!o F_ eledonl. jlmIo oprobod6ndo los dos
__ ele•••Coosejo e_o _.que •••• _ •••••• 11"'lI- do_
___ ,u ooIa1ud del>oo'_50 "'" doco __ do ~ el nao del
proceso eI9Ctorll de qLIII •• ~a".

4, Que el articulo 123'. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. establece como

finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las

siguientes: Contribulr'al desarro/k. de la vida pública y democrálice; preservar el

fortalecimiento del régimen de parudos p';lilicos; asegurar a los ciudadaÍ1os' el

ejercicio de derechos poI/tices electorales y vigilar el cumplimiento de sus .••

obligaclo~s; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para \

reno~ar,a los integrantes de íos poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos

del Esiado; velai.pJ;![ la, autenticidad y efectivid~ del voto y llevar a cabo la

promoción del voto y cOac:tyuvaren la difusión de la educación clvica y de la cullura
democrática. ;' •

5. Que el articulo 128 de la Ley Electoral ael Estado de Tabasco, está

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de P,!rticipación Ciudadana d

responsable de vigilar el cumplimiento de ¡as' disposiciones consti •
legale; en materia electoral.' ~"""

6, Que la fracción VI del articulo 137 de la Ley Electoral dei'~lado de Tabasco en lo

conducente, establece como una atribucl6n ~"~h.j~ Esllltal designar' en' la

segunda semana de.l mes de marzo del aII~ d~ 'I.iJlecclón a los Consejeros '
, ,~ ~

Electorales Municipales, con base a las propuesta. "'~ efecto haga el Consejero
Presidente, debiendo publicarse la integración de los .:..mos.

7. Que el articulo 159 de la I,ey Electoral del Estado de Tabasco, establece que los

Cbnsejos Electorales Municipales se integrarán, entre otros. por cuatro Consejeros

Electorales propietarios y cuatro Consejenis Suplen'" GeneraIM. previendo

, además que los COIlSejerOS-Electoralel Municipales serán designados por el

ConSejo Estatal de conformidad con lo estipulad~ en el articulo 137. ~n VI, de .

la citada Ley.

\

8. Que kls. artlculos, 1.50 párrafo cualto '1'184 de l. Ley ,Electoral del Estado da
TabaSCo, establecen que los Consejeros Electorales Distritales y MúnlclpalM. !
~ •••tiafaceflo,s mismoá req~ ~e los establecldoS.en el artículo,131 dar, •.

- i· ,,~. '

la cilada Ley y)?erciblrán la alela de aslsteneía que apruebe el Consejo Estatal del ,,\

Instlluto Estatal, la "que en ningÚll cas!> listará sujeta a modificacl6n a1gunl!; el •

incumplim¡¡;nto'l¡",ese dé par este motivo serán sancionadas conforme a la Ley de '

Responsabiiidad;;; .!lé' 'los ServidoreS'. Públi';"s y las de Qrden administrativo

internas: sl~ ''''';nOJlC~bode la respOIloabllidad civil o penal en Guepudiere . currir.

9. Que el artlcul~ 1:2 de la'LeYElei:toral'del Estado de Tabasco, es ~~

Consejeros Electorales Municipales "';" el ámbito. de su competencl ~e 'j
siguientes atribucionel: ..' ~'loo...,." ....

ARTlculotl2. • loo COnIljoo _~ ••••• _dl •••~_1ao
elgulonIoo- ,',

L"9I •• II_do_Lor._,_dolN~.-" '

Itflolli*orllo_docondkl;Molo_~.,~"""""'_
111,_loo ~ llU'klp>lN,11_- do Yai!dlzdi II.~ do Pmidelil..
_, , Rog;dom do _11; <.' '

IV. Re_ loo ~ munIdpaIeodo lo _ dé fI~ por el PMcIplodo
RepIII- "'-<Ion'"
v. Coodjuv"," el~lo doloonbajoo _ 0100~ ••••••••• quehobftdl::::":"~~-:=:::"":"'1ndIub~el _,loo'

VI.•.••_ queIot""'~ lito I.ol',-'; diopotIdonollega:.. ~

10. Q.uela Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado Ubre y Soberano

de Tabasco. mediante Decreto nÚMero 107, publiCado"" el Periódico Oficial

suplemento 7190 F de fecha 3 de agosto de 2011. reformó los articUlo.: 7.lracciónI~

29.pdmerp;\mllo.76. Tl, 78.primerpirTafo.90, Iracción111.91,fracciónl. 93.cuartopárralo.98.
fractionesI incisoal y IV.incisobl, 133,135.primerp;\mlfo.137.íraccionesVI Y XXVII;151,primer

p¡\rra/o,16~dirimerp;\mlfo.200.primerY len:erpánaIo,20Z.fracclónVI.Incisosal y bl. 210,primer
p1lrrafo,218.se9oodo p1lrrafo,219.fracciones1:11. 111 Y IV.Y penúllimopánafo.225.pooto1. incisos

al. bl. y cl. 232.tercer'p¡\rTafo.233,237,fraccillflesl. U.111,V. VI.VII.239.fracciones1,11,IV,V. VI,

242.primerp~fo. 245.lracciónl, 247.fracciónVIII.261.fracción11.260.fracciónI.lncisosci , dIde

lafraccl6n11y sule'J" pilrrafo;seadicionanalarticulo34•.1ospárrafossegundoy lercero:el indsoel

a la fraccl6n'1. <I~L.articulo202.233,fracciones1.I1Y 111.el indsoel delartiaÁo266.Iodosde la Ley

EIecto<aIdel'Ésladcid~Taliasco,estableciendo como fechá"de inicio del proceso electoral

el dla .25' !JI! 'novieml>~e"del allo previo en que deban rearozarselas elecciones
estatales ordinarias: "con j0in.ada electoral el. primer domingo de julio del año que
coeresponda, concurrente Ceri'~ jOrnada electoral federal.

r:

11. Que en sesión extraordinaria de fSCha'14 de diCiembre del allo' 201

Estatal del Instituto Elect~ y de Participación Ciudadana de Ta .

acuerdo número CEJ20'l'i..o16. medianie.:~I·cual. a propuesta 'de I

Organizacl6n y Capacitación Electoral,establ,eció el procedimiento par
propuestas de ~Udadanos.para ocupar Io~ cargos de Consejeros Eleclora

COIlsejos Electoralel Dislrlla!es y Municipales Pl!!1" '11proceso electoral ordinario
2011- 2012, cuics punlosreS9lutivoa son del teri~ sig~~nle:

. .'
•••••••• ElConsejo&I11IIIdel"- -'fdl'~CucIodoo\O do Tiba<O•••
--poq ••••.••..-- ' "

.,
.' ...•....
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$eVundo.- En _anda do 101 pñq¡ios __ do certW 1egaIdod, . .- ,
oI>jotIWdad.par. la. dosIgnadóiI do 1oo-<:onHJem _ que In~ <Ichos _ en loo
Coo. EJedorales Dls6itales y lAInclpaIo$ del Nli~ E1acl:lral, do ?1f1icipar:l/l:l~ ele
Tabasco, ee ~ el sigulenle ~Io, • Pf09UOSIade la CoINsIófI do Organlz_ ,
CapaQtacIón _ dellnslibJIo _ Ydo Paridpar:k\n Ciudadana de Tabaoco:

PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES
DISTRfTALES y MUNICIPALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO2011-2012

PRESEIII'ACIOH
B pr•••• 1e proc:edilIóen". lleno •••••• _ dar ••••••••••••••.• 10-'-"Ia ley_
del E_ do T_ en .- _ Ir. ~ ~ loo Ooganos E1ack>'a1a DiI_ Y
Munidpales par. la ~ do los •••••••••• __ en el E>tado, par •••• el ._
EJedoral Ydo pl<1idpacl6n CiudIclInI do T-' • _ do la _ del Constjo E>lalal,
_'-on •••• do 111.---par.OfVII1Iza<. EleccioIIes l.o<aIes
'L. d.,¡gnadón do los CooH/ttor -. !llsH •••• Y ~. qua paOOpatin en al
__ a101dn1rio 2011-2012.

x. NolJJb{;;' las e...-. que •••• -.rias·par. "l¡iar y organa. e1l1docuado ejercido de
~~~~ ~ n6mefo de miembfos que para cada caso se acuerde; y

;<1.LJi demi\Í que le cpnfieta esta ley.

A~·~Uaj:';61~t.osc"Or.seps 8ectoraies Municip.s. en et ambilo de su competeooa tienen las
,;guIot\ ••• lIlri_ .. ···

MARCO LEGAL
La eonstttÜdón PoCIb del Estado Ubte y Soberano de Tabasc:o. estat:*e etl su artlaio 9,
__ C. _tqll.laorgaÑllClÓO ÓlIas _es •• laIaI._yllllll"iópales; es ••••
Mld6n p\lI>b del &lado que lO _ • ~_ do ••• .,¡¡arUsmo pUI>ico__ denominado
In.tl\vlo EJod~ , do P••••• lp•• 16II Ckadadan. do T•••••••• _ de personaIdad jwldica Y

. palrYnonlo Jlri>pioS.asimismo, _ qua •••• auIoridarI <ornpotonle •• 1a_ indepel>ienle
en SUs~,_. y,.-.. en •• doIOInpeIlo; qua c:oolar6 en IU es_.
CllIIbI~4do~ •• ~y- .

La Ley Bed;;;.¡:de T~" oI.artk:ulo 137 _ By VI, ~ como.- •• del
Connjo E~ 'Ilg"'1a ~ •. lnlogrldM. Ins_ Y lIdocuado _',,"/Ilien •• de
blganos delli1.- y """"'* de los _..,.._ qua 01CorIsejo E.t,"hsllme
-. osi éoIllodotlgnar· •• la~_deImesde IMICdeI aIIodolael
ConsejeIos' EtodcIaIOi·llIAIIaIo< , en la Ngunda lIIllllllI doI mol do marzo • los
_ ~ ~beseenlas)in>pioslasquaal_baga IlCoNeje1o PI

B propio ordenamlentl> ~ do __ 'ÍaIablo<o .•• 1U_l3l·Io.'rtq'Jisito
_ •• r_ los c:Iudadanos qU••••• nomI¡<odos.como CorIs<jeros EJoc:toraIes Dislri
lllnIdpaIoo, _ que.1a IOk. _. / . r ". •

1.Sot labasqueIIo ••• pleI\Og...~~ do ••• ~~ <MIt. YpoIIkos;

11.E>lar 1nsaIIDs en el padrón ekoloral :'<9fl~"'1a CI~·"';;"'; ,;gen •• ;

111.T_ CÓmo mlnimo 30 lI\oS.wnpidOS ~'dla';" la design~!.!", mis de 65;

w. Con;" al di. de la d.signac:l6n, _ tItu10p,J1IesIonal de.~ li<enda •••• Y oonlar CllII10.
c:onodmienlos y experiencia que •• permitan el ~~:.~.SUS·~ .

'l. Cozar do buena __ Yno hlblr tido _ado)l."1Igoin cleito. _ ",. hubiese sido d.•
tndIr~inlIndonaIOÍ'flC'Rldendll; "'. ,/'

VI. f:'labIt rakIdo en ti estado. 1016IUmoI del aftot, aaIYo en el caso de ausencia en aeMcio de
_pübIi<I,pOf ••• ~monor •••• aIIo;

'111.No doHmpIl\It ni haber desempoftodo c.go do oIied6n poJNIar. ni'haber sido rogistrado como
candldakJ,. en SoI6IImos Mis Jl\OS •• aerkns • ti deIIgnaci6n;

11.Regislrar las fÓrmulaode .-."". PI,.Jdenle.lotunicipaIos yRepes do tola

111.Reafiuf )os.c6mputo"m~y la dodaración de vafidez de la elt:eción
MunIdpaIes YRegidor es <lemayorl.;

IV. Reaizar los c6mputos rnuniGij,lales· de Ia-'~ de Regidores por el
Reprosen_ p,oporcional.' .,.
'l. Coadyuvar lO el eumpimienIo de los ~abajoo relalNos , Iospr_ eIec:tor•••• qua hat.. de
aportar " Registro Fedtral de E5ectoras -paca el proceso,:loeal, conlorme al convenio '1 los
documento$ 'écnicos que celebr.' ellnslituto Es1at31 con ~ Insti!Utc:'ledefal; '1

VI. Las demas que tes confiera esta ley '1 demas ~ ~a1es aplicab:~s.

. PROCESO DE RECLUT-"!!Y'l0
la PreWenda del Conseio de:llnstituto EIedoraI y de Participr.Kl/i CiuQdana de Tabasco, con la
partir;ipad6n de la Comis;/>nde 0rganIzIá/ln Yc:opae;_ Elt<k<aL levar •• c:abo las ar:tivi<lades
,elaIiYas al ~., HIecd6n de Jos CIudadanos aspirantes a Consejercs EledoIales para su
designar:ó6n •• los 21 Coosejos _ Dlslri_ Y111los 17 COIIStjos _ MunIdpaIo.

0efl1JO de las taleas iI dtsarrolal en la etapa 1Mredutamienlo se eñcuenran las s9Jien1es:

EMISiÓN DE l.A CONVOC•••TORIA PUBLY.:•••
Ser. el IosNnetito normalivo y 06cial ~ •• ellpteH la ínvitaciOn • pñc:lpar como Conseieros
EIe<Iorolas llIslrItaI•• Y Municipales p••.• el Pr••••• E_al Ordinari<>2011- 2012 di<igido • los
ciudadanos Interesado&.

Ademla,- dkho doc3menlo SMaléd 81 lugar, periodo de entrega y recepción de doNnentos. horMiD
yledlas.

Sot" _ 200 -.-_ Y •• CII1o<ar•• lO las Instalaáorl •• do Instillldonet
-...lJgares polbIIcosdo •••• __ •••• ~ lIlUI1Idp•••••••••• IIS Y
uni<ItdoI hablIaáorlales qua ••••••••••••• la geog<aII. del ._ ••• pri:uIar en las .-as
lIlUflicipaIes.as! como la pAgina Web dOIlntli~. _" de publl<arso •• ~arIos 1o<aIes:

ENTREG•••·RECEPCIOH DE DOCUMENTOS
la entrega-t'ecepci6n de documentos de los upífantN a Consejeros sara presentada al ~cretario
T6C1lic:odo la CornI.1óIIde 0/gIniZ1Idón YCopacilIIdón E_ral. en tl domiciio _ en la _
Eusebio Cas* Numero 747, Col. Centro; VIIahennosl, Tabasen en un horaric de 10:00 I 1~:OOv
do 1&:00• 20:00 horas. .

Concluido et p8riodo de entrega-recepci6n di documentos: se inlegrarán m &xpedientes de todas y
cada,.una ..de lis personas propuestas, con Lasiguiente:

.:

\/IIL No ••• ni haber licio cIirigenIa nodooal, _ lIlUIlldpal • """""11 lO lIgunos dolos
P ••.lIdc._ •• IolUi'irnoa __

IX.No ser _ do...., rtllg1oso alguno;

x.. No ser War • sw.••••_ do 1Igun. dependencla. entidad do la _~1Idón _
Federal o Estatal, I menos que se separe de SUencargo con Q1a1Joat\o$ de •• Iicipación •• dia de
IUnombrill'Nenlo;

Xl. No lfI Sectetarkt o Difedl:!r de atgOn Ayun ••••.•• I·menot que ae sepwe de su encargo con
dos aIIos de enllc:lpa9b/l a1d1.~ IU __ •••; Y

XII. No ser 01_ sido _ •••• Ianti do Prilo polillco. eo_ ante algún biS'" _oral en
losú11:imo5¡e:u~~.~ IIlleriores • sudesi;nacl6n .

./;~ "

la ob~ de dimos r8CIuisiloS, lo con1emplan los artlculos 150 'f 160de la ley citadaque a la
letra estáblec~:-'~:I:"' .
"'RTlcÚtO 15«; L"·'Con..¡.,., _as de los Co...¡.,s _ Oislritales deber"
satisfacer los nismoi"requisitOs gue tos eslabttddos en el articub 131 de esla Ley para
Consojtr •• EIeoto<•••• def'COl\'!'io Ellatal. •

" . ,.' .

•••RTIcUlO 160. Los ~OsEItcP •••• MunIdpaIes _ sallsfar:e< los mismos
esl_1I1 tl_,31'parOlos, ec,.sejonll E-' del eo-¡o EslllaL

LOsARTIcUlOS 1<49 y 1l9de laL.y e..- delE_de Tab •••• ..- que
E~ 0istrilaJe$ Y Mu~· .•.,.spidyJmente. se itllegrP, en" otros.
cinsejefos Electorates p«Jpieiarios Y oia~ ConIeJeros: Suplen'" Gener*'. previendo
",.Ios Consejo ••• EIedoraIes Dislritales YM•••lelp.I••.•• rán designados por 01Coo..¡o E=__ lo astipuJado en 01ar:!loJIo 13T •.• occ6lp Y1,de la c:ilada Ley.

Los IIU",los 151 Y 161 de la Ley E~ del ~s'lado de·~abas<o .•• 1.;..... que los Consejo,
Electofales Oi$lrilales y Muniópale&. Inid.an sus aesiones denw de"la ~rcera semana del mes de
eneJo y marzo ~ año dala e1ecci6n ordinario, respecWamenle.. ."

ARTICULO 1S2.los Consejos EletlOf~ o;s~ en el ~IÓ'.oe·~~pelencia tienen las
s5g(rienles alribUciones: t •.•/.

1.Vl9l1arla observancia de asta Ley, de los acuerdos'y resduciooes de las auklridades eIecloraaes:

11.Delenni'l" el número y la ubicaci6n de las casillas conlonñe" a te>previslo en esta ley;

111.Insacular, en kls casos que sean necesarios, i 'os foocionarfos de casBlas conforme al
pt'ocedimiento preYislo por esla ler.yvigilar que las rnes:as Ó1rectiY3$ de cua se Instalen en ~ dla
de la j<inada, en bs térmi\o$ del mismo; •

IV. Registrar las fónn Jlas de candidatos a Diputados de Mayorla RelaWa;

V. Realizar los cIJr'Ptllos distritales, aSl como emilir la declaracil)n de la validez y expedW la
constancia de ka~ de Diputados de mayoria;

VI. E••••• ar los c:ómputos d1slritales d. la _ de D;pulados do Rtj¡rosenllldón P!oporCionaI;

VU.Realizar el cómputo de la e1ec::d6n de Gobernador del Estado en el O¡stmG;

VIII. Tramitar y sU$Ianc:iat los recursos de su competencia que preveaga esta Ley. y la Itl de la
male¡ia;

. .:. ..' DOCUMENT"'CIÓNCOMPROBATORIA
Origónal(P'" oo.teJoly •••• copla loIo't6lI<a:

Curriculum Vitae ~z.ad;,:con la documentación adicional que avale las ICCMdades
_yllDllalt' dellOOdl"';
AcIaden~lO: .'.
T1bl1oprolo$ionat,.
CrltdencW pari'votar,con Iologratlr,·
Una Iotogralia tamñ r.fatltil reciente;

Carta Cedaraloria donde manilieste, no l\abeI $ido dirigente nacional, eslatat O
algún pwlido u organizaá6n poIitica.en tos 61limos seis B!'os. asl ~ no haber
cargo de fiecd6n poputar, ni habef sidotegis"~ etllOs.O;Itinos "es aftos J de no ser
de ",110 relgioso 1Ig..... '

la documentaci6n comprobaloria solicitada deber~ sti el'lltog3lta eri-~1oCoPa para que se integ& el
e~le de las personas interesadas. poi cada soIc:itanleSe Inlegr~'un expedien~.

Por ningún 100m se aceptará la entrega de ~ckiludos y docomenlQS tUera de lbs plazos. horarios y
lugar sei\aIado en la c::on'lOCéltoña.

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES V"'NÁlIStS
El Seae_ Té<:ni<ode l. Comisión de 0!gan;zacl6n y Capar:ltIldónEJeétora¡. 1n1egr"6 por cad.
una do las propueslII el_as ••• t><pIdenle Y venfi<ar6 que cad ••••• reúna los r>qWsi1os
establecidos en el anlc:OO 131 de la ley EtectoraI del Estado de Tabaseo. haciendo un an~ y
_Iasobs-. a1roapedo.

REMISiÓN DE L1ST•••S PRELIMINARES
L. _ doI Consejo EsIaIal,.-6.1os InllgrWllel del Conlajo Eslalal una isla pr_ar
de las plopuestas para ntegrar tos CClfgOJde Conse¡etos Elec&oralas Oistril*s y Mu~aIe ••
mlsma que deberan v.rfiJ:ar. atenchndo b estabteddo en la convocatoria .mi6da. Para lo anterior.
w pnnctr:tn a su disposición ba expe4icntes de cada uno de kn asPrilf!ln

REUNiÓN DE TRABAJO P••••••••OBSERV•••CIONES
los par1idos poIilicos. a b'avés de sus representanles lCfeditadosanle el CoMeio Estatal. oodrán
presentar, en su cas.o y poi esc:rito. sus observ;dones a laS propuestas conle!'Uclasen la Gsla
preiminar, en una r~rm de trabajo • celebrane, preWt I la sesión del Consejo para ti
designar:i6n<ie los Cons¡jeros Eledorales ~ y Municipales.

Ix.. Revls.ar y dar cumplímiento ¡ji, lo. b'abaiOs r~ativos a los product~ eIeclorales que habrá de
a;>otf.al el Pegistro Federal de Electoles, en el imbito ~ D\slrito que ~ torresp:¡nda. de
conIQrm;d~. al convenio y los doc\lmenlOs tbc:ntcos celebrados con ellostilulo Federal EJectorar.

JHlEGRAClóN DE PROPUESTA. OEflNfTlVA
__ ConcklKta • r&Vislón cM! los exp6(ienles en reuNón de lJ*a;o en ta fecha seftalacta en el punto
. anterior, el Consejero PI8Wdenle nlEgtlWila ptopuesla definitrl3 para ~ oc:upacibn de los c •••.qos de

Conse¡eros Eiectorales y la presentará a los~llIgran~ delConseio Estalal.

SE51ÓN DE •••PROB •••CIÓN
En 1a sesión que COfWt'Q!Jeel Consejero Presidenle. se,; aprobada la lista conteniendo los nombtes
de los cilJdadano~que ocupar-:tn 105cargos de Consejeros Electorales propietarios y suplentes
res~yarnenle: ~~eslablecidoenIoS8l1IoJtos 151 y 161 d61aley Electoral dtJI Eslado
de Tabasc:;o.·

Conslder~.'Que Ia.·ley EJ.a.:loraf del E.stado de T:lbasco p,,~Yé diferentes techas para la
designación ~ CooSe;eroi, Oisiritales J Munk:ipales Ycon la finaHdaJ cMdar una mayor difusiOny
contar con suficienles aftuencia de cW1adanos inleresit'1:>s en parklr,.3r como Consejeros Dislritales
y Municipales, se establecen dos periodos para la selección da los mismos. tal tomO se: delata •
ce-nlinuaci6n:

CRONOCRAMA DE SELECCiÓN OE CQflSEJEP.;)5 ELECTORALES OI5TR1TALES'i\~ (
MUN1CIPAlES 2012 ~
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~do_,_

~do."'''-_do_,,-
R_dohbojo •••••_.

~do'"-"'_
_do~

IS,¡~•••~do2011

24.21 do-... .•••2011

2do_.diI2lll2

lo •• _dil~*'.
11."_dt2llIZ"

00112.14 •• _ do2012

20. 21•• fftw •• 21112
2tdofftw.02 ••

"-do 2012
~de"-do2Ol2

.'" 11•• F••• dO2012

12••F_" 2012

11.l7do_do2Ol2

T..-o.SO ••••••• 01_ ••••• _ quo"","" ~. _It...-.
e_·to 1lO~ ••••• _ ••• , -1J'l' 01ConsejoEltalJldellnoIiIulo
_.,doPllldpad6o~doT_.

QuInlo., ~ lO 01_ 0IidII del E>Iade, •• __ ••• 10•••••••••••••
__ 131 do It Lor -.. del ~ •• T-' 001_ •••••• _ •• _
•••••••1J'l'1ros••••' ••••• ltp&j¡lnodo_doI-. .

12. QU!! se integraron las propue$laS de ciudadanos para oc;upar los cár~~ d8
Consejeros Electorales Municipales, con base. la documeritad6n recabada poi,1os

Consejeros Electorales del Consejo Estatal, conformindose .las. listas ~ares,

constituida. por los ciudadanos propuestos para ocupar dichose:atgos.

13. Que el Presidente' del Consejo,.Estatal deT Inslltuto .EIecIoníI y de PartlcJpac:i6n

Ciudadana~."¡:"baSoo, mediante olidos de fechas 3 de ~ro éle 2012, en

cumplimielltbaF1>roci.dimlento para la designación de Consejeros ctorales
./ ";, .

Dislritalesy~ ••t'u!lieipaleo para el proceso r:¡lectoral ordillario 2011-2012,

integrantes' ¡jel Co~se¡O esiii"" loo Iistadoopreliminares de las

aspirantes a IoscargQS- dé. CDn~leros ,Electorales Municipales
suplentes y puso a ¡;.. ~i"'ta d~. los 'riíisrriós los expedientes resp

finalidad de que realizaran las ~.:;eivilcionés perjinentes.

14. Que con fecha 11 de febrero de 20.12; y en cumpliRl\"nto al procedimiento para ~

designación de Consejeros Electoralios. Distritales. y Mun\CIPaleo para el proceso

Electoral ordinario 2011-2012, se efectuó reunión de traba¡~ eón los integrantes del

Consejo Estatal, en la que sé trataron asuntos r~lacion~~ps ..con la Iistaprr.liminar

de aspirantes a Consejeros Electorales Muiiicipales," en la cual hicieron

observacionesa la. refe~a lista preliminar,de.'I~~ ~ales algunas~suttaroo-

procedentes.

15. Que por disposicióll de la fracción XXX, del articulo 137, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones, dictar los

actJerdos necesarios para hacer etactivaa sus atribuciones.

Por lo expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Primaro.· En términos del articulo 137 fracción VI de la 'Ley Electoral del Estado de

Tabasco. se designan para ocupar los cargos de Consejeros Electorales en .Ios

Consejos Elect~r"I~~_ .~unidpales para el proceso electoral ordinario del ano 2011·

2012, a los slgui:,n¡es ciudadanos.

Proplotario

~a Palr¡qaT~ GurubeI

R_ Etvlquecnsan" C*nIta

Emio Rk:wdo Abt••• VIId6a

e••au4oIIo 9afIos Mosqueda

Rogir_PolO~

lucOIl> ,....... T"'"

Jioo Guerra ~

_FoIipo~F"'''

~·~~.-~~~.;t~l~~'<~~it"·~ ",,1't'\;Q';Y-~ ~-~1 . ~tr.;?lI"X~~·-:V-~~~, .•...••'~!:.. Y..t.';~ "'~1&T~"~)~I~."" .•• óJ;-- ~,l t·~,·'''i:. ~~;9l ;]";ti~
L"~ ;e .• ' t:1:'_ ~~ ·~:':r-i.'UT'ro~ ~.~ "¡-r.-..:',,-~' .i"..a. •.• ~•• 'L':::;!_í:.3J' .~~.,.'......•..• s.PJ-/
__ •• ItCM Leuda 0Iq0lkl0a Bita _
_ F__ doIoCNz

QaucIoV_ Mas .••••• .
__ GonzMez _~e •••••_
_ P6nlz<lo1tCNz T_ ••••••_

~~.~:#~~'~'~\1~~i;;·:~r~~~'¿~~~~~~~~:f.~~'~tl~~~~~y:~~~~~.:~,~i ·i~~~!~.,~~.~~~;~
~ ....-

_deIe-Solpdo_

_E___
....•.--- __ Sulnzll6zqlila

_do •••• ~ •••••• lIogdoIono EsIaIloI L/IfltZ
. ..

Gr __ c.sn -1IIIdojol6pez

.Alan _" GorcIa Gar¡:la

_T•••••do~~_

Fr_G_d~-.,

_SoIoPtnIo

~__ t.-.
_ FIlnI GonzMez .

~"""M~

OinolBau.1>N ••••••

llotM>go SoII. SMcIlo~

\/ka Hugo VIrgIIo_i .

FrancbcoGlrel._

RoJario Eizabelh Cruz .rm6nez

Rb •••••.••~CNz---- .·Jaftlo OaWl •••••• z· .

_;~-';'A~ ...~.
.••••• luls Si,¡.,. Cnno .~

MaouoIPwogrtno_do escobar .•

Angel Caden. -. do.lecln

DIonI <looIll">I Corr •• Arias

----
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_c-. __--~~<
"Gn¡pIoc.brwac~~ ..

"~il<.:."';!.~'~;.~:~""t. t~t '""-:;~~n.•·~"'~~· ifjJfH;-:Q;~~~:C..i:::~~;~'~~ ;~~~
~L::>~.••S-""'~~iT; ~ "'~k.H1~!i~'J~"!'" <t~ ~..-.:.&;.',~,,,¡ on:..... l+-ol:\'< •..\.:l-~':.,+:':? 'r.~
"',~_. 1w~1 -...--::,4: ll'_1l'_ ,.!,~ ~, 'l,"-::: '>1.-.-•••• ,¡~<O;>.~,oJ-"l.~~;¿ ;r'..••..• <"." •..••.••••• .o:l~;,,.,.".-o ..."..---- ....•~--
..- CfIdor6o-' --~
Jaa;- do loCrUz•.•••• Jorvolllla_-

Jorvo_IIT_ ---
.-

Pr9plalado SUpIonla

l*riIoI ••••• _R¡oelia _RodrIguozA_

RocloMkqlJlt~Z ,. _dole-D1azdoIoO
.

\IIdoItov~~i AdcIe.-I!IgaIla'--

~~.A~>· IncIIadT"'c...

l'ropldIo

Ma<io~z ConftrII

Nlrla Elena CI&IIIIanoI v*nzueta

._Upozl'tm

IcII·Br!f'dodolof_OIM

0I0nI0I •••••••• _

~t __ •••
;.: .

.,
Propl_ .1UPIOOlO

BoiIy SlndIoz Conlen> -~~
_ '!" lafuenlaPIn..&. EIof"""",, w-z--.,
_AI>_ CIomeoIaArpaIz. -.._-f_J ___

M;rto Cano M6ndez

~~~?~~~~~:~~'€f~~~~~~~~!~t~~~?~t,~.~~.~~:i,~~;~1~~~;~;.~,:~~~\~:~~
Propl_ SupIonla

--
AbloaIAIojo- Rd>in Darlo_u.-
_R__ ...._,...., ......
JorvoCaIoc:aLtpoz !.IonEIonI_ VIII

_F __ NazunoP_ _V __ F_

. PropIoIIIto_-...i~
__ ~G6moz---

••0

Segundo.- En consecuencia. quedan sin e""10 los nombramient ;

·administrativas q'ue se opongan al presente acuerdo. i1.··
. ~~.

Tercero.- Túrnese copia del prese~te acuerdo a los caOsejos Electorales un 'pales,

para los efectos legales correspondientes_

Cuarto.- Publlquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto'

en el articulo 136 de la lay Electoral del Estado de.Jabascoy agrépuese a la página de

intarnel dellnsmulo.

IN LA CIUDAD DI YlLUHeIUIOtA. CN'fTAL DEL UTADO DI TAaAICO. A L.OS vnmONDIU Da.~' DI!IIAIIZO DIL.dO DOS •.
DOCC.,a lUICflITO .M1ilINIDO )CAVIlA lIIAI.DONMlG ACOPA" MCfIl:ITMIOlJeCUIM) Da ..-mvJO lUClottAt. y DI
"~AQOH~ De TMAtCo. COM~ "'LO""'ITOPOItA~ ut.~»rHDI LA ln
IlECTORALDIL InAOO DI 'Aa.uco.
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RESOLUCiÓN RES/2012/00S

INSTITUTO ELECTORAL Y D~ PARTICIPACiÓN
,CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTÓ ELECTORAl.
y DE PARTICípAC1ÓN 'CIUDADANA DE TABASCO; MEDIANTE LA' CUAL DA
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDIClAL DE LA FEDERACiÓN AL RESOLVER LOS
AUTOS DEL EXPEDIENTE StlP.JRC-3612012 y DETERMINA LO PROCEDENTE.
SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA'COALlCIÓN TOTAL DENOMINADA
"COMPROMISO POR TABASCO· PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO
2011·2012. PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POÚTICOSNACIONALES:
REVolUCIONARIO INSTITU9J.QNAL. VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y !"UEV A
ALIANZA. ,,'O' , ' ,

ÁNTECEDENTES
El veinticinco de noviembre de dos 'mil once. el Consejo Estatal del

, . ~
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en obse.rvancia a lo ,,0
por el articulo 199 y 200 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, decJ ~,

formal del proceso electoral ordinarl9 del aIIo 2011-2012. 'por el que se

titular del Poder Ejecutivo del Estado para ei periodo comprendido del prl

enero de dos mil trece. al treinta y uno de diciembre de do. mil dieciocho, y a los

integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos, para el periodo

comprendiao del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de

dos mil quince,

11. Que 'en sesión de catorce de diciembre de dos mil once, el-Consejo Estatal del

Instituto' Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco aprobó el acuerdo

CEJ20111021. mediante el cual se dispusieron los lineamientos que deberán

observar los partidos pollticos que busquen formar coaliciones para las elecciones

de Gobemador del Estado, Diputados, Presidentes Municipales y regidores: por el

principio de mayorla relativa, para el proceso electoral ordinario 2011 - 2012.

111.En sesi6n extraordinaria celebrada el seis de enero de 2012, el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participaclón Ciudadana de Tabasco, em~i6 el acuerdo

número CEJ20121001, por el que modíñcó el diverso número CEJ2011/021, relativo·

a los lineamientos que deberán observar los partidos politicos que pretendieran

formar coaliciones para las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados y

Presidentes Municipales y Regidores, por el principio de mayoria relativa, para el

proceso electoral ordinario 2011-2012, asi como en términos del articulo 33 de la

Ley Electoral del Estado de Tabasco, amplia el plazo establecido en el numeral 114

de la citada norma juridica.

IV. Que por ejecutoria del quince de enero de dos mil doce, emitida por el Tribunal

Electoral del Estado de Tabasco, recalda al expedienteTET-AP-05l2012-V,

modific6 el acuerdo CEJ2011/021. por tanto, se atenderá lo relativo a los

lineamientos que deberán observar los partidos políticos que busquen formar

coaliciones para las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados y

Presidentes Municipales y Regidores, por el principio de mayorla relativa, para el'

proceso electoral ordinario 2011 - 2012, en la sentencia dernéríto, asi cOrno en

el acuerdo modificado,

Que el actual sist~ma de ,partidos pallticos se integra con siete org'n ~ Ff.
que cuentan con registro nacional, y se encuentran acred~ados ante

electorai. integrando el sistema ,los inslituloS polltlcos siguientes: i ;'
:t.:

v.

ReS/2012100S

Partido Acci6n Nacional;

Partido Revolucionario, Inslitucioñal;

Partido de la Revoluc:6n Democrática; .

Partido del Trabajo;

Partido Veltle Ecolo!lisla de México;

Partido' Político Movimiento' Ciudadano; y

Partido Nueva Alianza.

VI. Que la doctrina ha definido el concepto de 'coallci6n" como una' orgJ¡zaci6n de

individuos que representan diversas organizacio)1~s, fracciones o' sec!tores, que

estan de acuerdo en ¡rabajar juntos para lograr una meta común.

VII. Que los partidos pollticos solicitantes de la coalición a que se refiere la presente

resoluci6n presentaron plataforma electoral en las slguientes fechas:

Partido Revolucionarlo Institucional lS de enero de 2012 20:20

20:20

20:20

Partido Nueva Alianza

Partido Varde Ecologista de México

1S de enero de 2012

,1S Íle enero de 2012

'VIII. El quince 'de. enero de dos mil doce, los partidos politicos nacionales
denomínados: Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de

Méx\Co. con fundamento en el articulo 109 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, presentaron para su registro, convenio de coalici6n total denominada .•••••'

'Compromiso por Tabasco' para postular candidato a Gobemador del Estado, \.

Diputados, Presidentes Municipales y Regidores por el principio de mayoria

relativa, para el proceso electoral ordinario 2011-2012, con documentación anexa

mediante escrito, constante de veintiséis fojas útiles. techado el quince de enero

de dos mil doce .:signado por los ciudadanos Miguel Alberto Romero Pérez, en su

calldad de Presid~nté' del Comité Directivo Estatal de Tabasco del Partido

Revolucionario l~st~\Jci()nal; 'Juan Jacinto Bautisia en su calidad de Presidente'

del Comité de Direcci6n Estatal en Tabasco del Partido Nueva Alianza, asl como

Patricio Bosch Hernández, en SI! 'calldad de Secretario General del Comité

Ej~cutivo Estatal de Tab~sco, por el Partido Verde Ecologista Íle México

o~
El veinticinco de enero de dos mil doce, el Consejo Estatal del lo; :;¡

,y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprob6 la resoluci "

determin6 la procedencia del registro del convenio de la ca

denorninada 'Compromiso por Tabasco.

IX.

x. Inconforme co,n lo anterior. los Partidos Políticos de, la Revoluci6n Dernocrátíca,

del Trabajo" y' Movimiento Ciudadano, interpusieron' via per sal/um juicio .de

revisión constitucional electoral ante la Sala Supenor del,Tribunal Electoral del

Poder Judiclal de la Federacl6n. juicio que fue rad~do con el número de

expediente SUP.JRC-1212012.
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XI. El siete de febrero del p'resente allo,' la Sala Superior emitió la resolución

correspondiente en el sentido de .declarar improcedente el juicio de revisió~

constitucional electoral y reeneauzar el juicio d.e referencia ante el Tribunal

Electoral de Tabasco, quien ordenó registrarlo como recurso de apelación e

integró el expediente TET·AP.1412012-V, el culll fue acumulado a diversos

recursos de apela~ en' tráinite,. mismos que hablan· sido presentados por el

Partido Acci6n Nacional y.se identificaban con los números de expedientes TET-

AP·1 012012-V Y TET-AP-1112012-1.

XII. .EI veintiuno de febrero del año en curso. el Tribunal Electoral de Tabasco,

resolvió los recursos de apelación antes citados. en el sentido de confirmar la
resolución ñiMnero RES12012JOO1,e"litida por el Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por el cual se aprobó el ~

registro de la coalición electoral total "Compromiso por Tabasco", integrada Po/

los Partidos Politicos Nacionales Revolucionario Institucional, Verde Ecologista

de México y Nueva Alianza.

XIII. E'n desacuerdo con la resolución referida, los partidos de la Revoluci6n

Democrática, d.el Trabajo y Movimiento ~iudadano, por conduelo de sus

representantes, el veinticinco ·defebrero de dos 'mil doce, 'promovieron ante el

Tribunal Electoral de TabascO, demanda de juicio de revisión constitucional

electoral, mismo que radicado con el mimero SUP-JRC·3612012.

XIV. Que con fecha cuatro de marzo del presente año, se recibió eserí

sigr¡ado por el Ingeniero' Ma~ln Da~Q Cázarez Vázqu

Representante Propietario del Partido Revolucionario Instituci

Consejo Estatal,. Dr. Pedro de Jesús ·Aznar Pavón, Consejero Rep

Propietario del Partido Verde Ecologista de MéxiCll, ante el Consejo Estatal y

Profra, Ofelia López Ara. Con$9jeia Representante Propietaria del Partido Nueva

. Alianza, ante el Consejo Estatal integrante' de la coalición "ComprO'Tliso por

Tabasco",medianta el cual $OKcltan el ~gis.tro de las modificaciones en la

clausula sexta primer párrafo y Séptima fracciones'VI, VII. VIII, X, XIII, XIV, XV Y

XVII del convanÍ(l de coaKci6n total denominada "C~romiso por Tabasco",

aprob;!da po, el Consejo ¡Ostatal dp.1 Instituto' EJeeloraly de Participación

Ciudadana de Tabasco. mediante resolución número RESI20121001.

XV. EI'pasado trece de marzo del año .dos mil doce. el Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, emitió la RES12012/007,

mediante la cual se aprueba la modificación del convenio de la coalición total

denominada "Compromiso por Tabasco' para el proceso electoral ordinario año

2011.2012. a soKcitud de tos partidos politicos nacionales: Revolucionario

Institucional, Verde Ecologista' de México'y Nueva Alianza.

XVI. En f••eha catorce de marzo del ello dos mil doce. le S~18 Superior del, Poder

Judici;!1 de la Federación. resolvió el asunto SUP-JRC-3612012, y éste. Iue

debidamente notif!cado a este Organo administrativo elecloral el dla quince de

Marzo del presente año, y en del apartado 'Efectos de la sentencia" de dicha
resolución, se orden6 vincular al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco, con la finartdad de que le requiriera al Partido Revolucionario

Institucional, de que en un plazo no mayor ~ cuarenta y ocho horas presentara el

original o copia certificada del Acta de la Sesión en que el Com~é Ejecutivo

Nacional auiorizó al Com~' Directivo Estatal de dicho instituto polilico en el

Estado de Tabasco, a celebrar convenio de coaliciOn para las elecciones en

dicha entidad federativa.

XVII. En cumplimiento a lo ordel)ado por la Sala Superior del Poder J~'

Federación. 'el quince de marzo de dos mil doce el Instituto

Participación Ciudadana del ESiado de Tabasco remitió al Partido R

InStituciOnal' el oficio número PI102612012, por medio del cual se

dicho inst~uto polltico pará que en un plazo de no mayor a cuare

horas, presentara el original o copia certificada del Aeta de la SeslOn e~ .

Comllé Ejecutivo Nacional auiorizO. al Comité Directivo Estatal de dicho Instituto

Politico en el Estado de Tabasco, a celebrar convenio de coalición para las

elecciones en dicha entidad federativa; en los términos sellalados en la

resolución federal, de rubro SUP-JRC·3612012.

XVIII •.,EJ,lIieciséis de marzo, siendo las veintiiiés horas con cuarenta y tres minutos, se

re~ en la oficialla de partes del Instituto' Electora; )k'ode Participación
. .

Ciud¡;odanadel Estado de Tabasco, el oficio sin número signado por el 11'19. Martln

Dario Cázarez Vázquez, Consejero Representante Propietario del Partido

Revolucionario lnstitucional ante el Consejo Estatal de este O,gano electoral,

mediante el cual anexó copia del Acta 1e la Sesión del Comité Ejecutivo Nacional

de fecha treinta de noviembre de dos. mil once, debidamente certificada por el

Nolario Público Número 32 de Villahermosa. Tabasco Lic, Leonardo d•• Jesús

Sala Poisol, misma que se agregara a continuación.

"FUena'~ .México

ACTA DE sEslOll DEL CDMITE EJECUTIVO NACIONAL~;;;PARTlllO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2011,

CON fUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 7, 9 FRACCIONES I Y N. 8S fRACCIONES
11.\IItI. Y XIV. 86 FRACCIONES '. lJl ~ XIII Y 196 DE lOS ESTATUTOS DEL PART!DO
REVOLUCIONARIO.IN5TlTUCIONAL. REUNIDOS EN tI. SEOE DEL colAlTE
EJECUTIVO NACIOHÁL. INSURGENTES NORTE S9 COLONIA BUENAVlSTA.
DElEGACION CUA\JHTE.MOC. cOOlGO POSTAL 003S9.[ltSTRITO FEDERA!... SESlON l'
aUE FUE PRESIDIDA POR .EL PROFESOR HUMIIERTO IAOREIRA VAlDES. EN su ~
CALIDAD DE PRESIOCNTE DEL.CQI.lITE EJECTIVO NACIONAL SE CELE g
SESleN DEL COMITE EJECUTIVO NA<'IOI"'1. CON El. SIGUIENTE ... · ..........•... ··_· .. - \

ORDEN o'EL OlA ,

1.. INSTAf.ACION DE LA SESIOH y APROS...cION.DEL ORDEN DEL OlA
2,. LECTURA. Y EN su CASO. APR.OBACoON DEL ACUERDO DEl CQ/olITE
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAl. POR EL
auE SE AUTOlflZ" AL.C:)MITE DIRECTIVO ESTATAl DEI PRI EN'El ESTADO DE
TAIlASCO.A CElEBRAR CONVENIO DE CDAlICION CON lOS PARTIDOS VERDE
ECOlOGISTA DE MEXtCO y NUEVA AI.IANVo PARA EL PROCESO ElECTO}lAl.
LOCAL 2012 EN El ESTADO DE TASASCO. EN 1.05 TERMINOS OUE ESTAQlECEN
LO~ (SII\IU1OS y LA LEGISLACIÓN LOCAL
3.· CLAUSURA

OESAtlOGO DEL OROEN DEL OiA

PUNTO 1.• INS~A AC N LA SION y APROBACI DEL ROEN DEL DiA
PROFESOR HUMBERTO MOREIRA VALD S, PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO
NACIONAL DEL·PRI, MANIFESTO .. ...._ .........•... _ .....•••....... _.••............. _ •...
ME PFRt.lITO rXTERNAR LA lo\¡\s CORDIAl. DE LAS BIENVENIDAS. A TODOS LOS
INTEGRANTES DEL courrs EJECUTr/O NACIOIUll DEL ?RI POR FAVOR SENORA .
SECRETARIA. DE CUENTA DE l"'ASISTENCIA DE LOS PRESENTES _•...••...........• ':
OIFUTAOA MARiA CRISTINA Di~z SALAZAR. SECRETARIA GENERAL DEL COMITE
EJECUTIVO NACiONAL OEL PRI MANIfESTÓ: .... _..... - ...•....... - ••..• _ •.,. .....•.........
SE INfORlolA OuE SE' ENCUENHlAN PRESENTES LA MAYORIA DE lOS
INTEGRANTES DEl eDlAlTE "EJECUTIVO NACIONAL. QUIENES lolANIF'EST 1'.101 SU
APROIJACION uNANIIolE Oh ORDEN DEL DiA. POR LO OUE SE ESTABLECE OUE
LOS ACUERDOS OUE Aoul SE TOMEN SERA~VAlIDOS y EsrARAN DOTADOS DE

6~~~C~~~~.~_~~~IJE'A()~AL OE~~?EL_SI~~:~.P~~T~.-O:~

FlleI'Za\. México

PlINTO l.· LECTURA. Y EN su CASO APROBACIÓNDEL ACUER¿COI!f!S
EJECutIVO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIOINSTITUCIONALPOR El
OUE SE AUTORIZA Id. CDUITE DIRECnvo ESTATAL DEL PRI EN EL ESTADO DE
TABASCO, A CelEBRAR CONVENIODE COAI.ICIONCON LOS PARTIDOSVERDE
ECOLOGISTA DE MEXICO y llUEVA AlIANZA PARA EL PROCESO ELECTOilAl
LOCAL 2012, EN EL ESTADODE TABASCO EN lOS TERMINOSQUE ESTABLECEN
LOS ESTATUTOSY LA LEGISLAcíbN LOCAL .
PROFESORHUUBERTD lIORElRA VALDES,PRESIDENTEOELCOMrrE EJECUTIVO
NACIONALDEl PRI.MANIFESTO.--.-------·c-.--.---.
INTEGRANTeS DEL COWlTE EJECUTIVO NACIONAL DEL PRI. PROCEDEMOS ~
DESAHOGAREl TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DiA. POR io OUE SE DAllA
lECTURA AL PROYECTODE ACUERDOACUERDOMEDIANTEEL CUAl EL COIAITE
EJECUTIIIO NACIONAL DEL PARTIDO REVVtUCIQNARIO INSTITUCIONAL
AUTORIZAlo¡.COMITEDIRECTI'IO ESTATALDEl PRI EN El ESTADODE 'ABASCO.
A CELEBRARCON'IENlO DE COAlICIÓN CON lOS PARTIDOSVERDE'ECOLOGISTA
DE MEXICOy NUEVAALIANZAPARAEl PllOCESO ElECTORAl LOCAl 2011. EN El
ESTADODE TABASCO.W lOS TERMINVSQUE ESTABLECENLOS ESTATUTOSY.
LA lEGISV.CION lOCAl. IoI1S1AOOUE SE INSERTA EN SU INTEGRIDAD A LA
PRESENTEACTA·---·-· .• ·-·-- "--'--'-"'---'--'--"---"

'-~txico.o F a j()d~ noviem~e de2011
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UC.lIIGUEl AlBERTO ROMERO PÉREZ
PRESIDENTE DEl cOMITÉ DIRECTIVO
ESTATAL.DEl PRI EN TABASCO

PRESENTE.

En mpualo a su _ pota ••• 1><.__ do _ con loa priloi ••••
EcaIo;ola do _ YHuM AIionla para el Pnlcao EJecIaraI LlIcaI2012 en ~ Es1ado
de T-.., con_ en loa "-1.9 "-1 Y N.IS. _ •• 119,
_XXII;, 191deJoo_quo"lll"lawillanemadelP __
lnsliluliaIIaI: lO _ con el •••••••••• hcalo XXVI. del RegIanwm del ConMjo
__ .•• ospodeel~:

Acuerdo

UNICO.· El Comilt EjeculNo _ delPa1tido R.....,.,..,io _oiI ouloriza.
Comiti! Dore<1No E_ del PRI en el E.tado de Tabasco .• __ con_ •.

;; : ',~~..•., .••..:.!I.~::~J<" .).-~•..... ;,.. .•.. ,.;,..:.:.:,
~ ••. ?- •••.•••• ' •••.•..• ' ~••.•.••••••••..

'!'oi;.;. •.•••••• # •••• ;

:;.l'::~'W,.•A!---

-._--.
coalitO> con loa Pll/tidOS V_ EcoIogdla do _ Y Nueva -... para el
E/edcral Local 2012 en el Estado de Tabasco. en loa létminOo
Estalutos y lalegis<aciOn local.

Lo _ •••• menoscabo do que se _ el_ de coaki6n '0SIl0diY0 ala
11"_ del Contejo .p_ EstataL de __ con ••• atI1lluciones.

ATENTAMENTE

"DEMOCRACIA Y JUSTICIA 'SOCIAL"

PROF. HuMBERTO lIOREIRA VALDES . 1lIl'. MARIA CRISTINA DiAl SAlAZAR
PRESJIlfNTE .' SECRETARIA GENERAL

PROFESOR HUMBERTO MOREIRA VALDtS. PRESIDENTE Del COMlTt EJECUTIVO
NACIONAL DEL PR1, MANIFESTÓ: •••- •. _-.- ••__ .•. _._..:. ••••. __ ••_. __
SE SOMETE A CONSlIlfRACIÓN DEL COMlTt EJECUTIVO NACIONAl DEl.PARTlDO
REVOlUCIONARIO INSTITUCIONAl EL ACUERDO CITADO CON ANTELACIóN.
MANIFESTÁNOOLESQUE EL PRESENTE ACUEROO DERIIIA Ilf V. PETICiÓN DE
FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE. ocHoE EL PRESIDENTE DC.L
COMITt DIRECTIVO ESTATAl EN TABASCO NACE oa CONOCIMIENTO Ilf ESTE
COMITE EJECUTIVO NACIONAl LA INTENCIÓN Ilfl COMITE DUE PRESIDE PAPA
CONCRETAR COALICiÓN CON LOS PARTIDOS VERDE ECOlOGISTA Ilf MExlCO y
NUEVA ALIANZA. PARA COMPETIR BAJO DICHA FIGURA JUR:DICA EN EL
PROCESO ELECTORAl .2012 EN EL ESTADO Ilf TABASCO. SE SOllCITÁ DUE
DUIENES DESEEN INTERVENIR Al RESPECTO, SIRVANSE LEVANTARLA MANO.
NO HABIENDO INTERVENCIONES. SE PROCEDE A SOMETERLO A VOTACiÓN.
DIPUTADA MARiA CRlSnNA DiA2 SALA2AR, SECRETARIA GENERAL DEl COMITE
EJECUTIVO NACIONAL DEL PRI MANIFESTÓ - .. -~-- __ •__ •..•.• _ ••_._ ••__
SOLICITO A LOS PRESENTES. TENGAN A BIEN LEVANTAR LA MANO SI ESrAN
CONFORMES CON EL AC~ERDO SOUETIOO A CONSIOERACIÓN Ilf ESTE COtAITE
EJECUTIVO NACIONAl, EN CONSECUENCIA, lOS IIlTEGRANTES DELCOMITE
EJECUTIVO NACIONAl DEL PRl MANlFESTAROII SU VOTO; APROllANDOlÓ POR
UNANIMIDAO.----5EÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE EL ACUERDO
SOliEnDO A AP.ROBACIÓN FUE APROBADO POR UNANltMDAD DE LOS A
INTEGRANTES PRESE~'TES DEL COMlTE EJECUTIVO NACIONAl·-- .. ----- ••

<,
<;

PUNTO 3.· CLAUSURA .
PROFESOlIItUMBERTO MOREJRA VALOES, PRESIOENTE Del coMírt EJ"ECllTIYO
NACIONAl ~ PRl,MAMfESTO: . . •. _ •._
MUCHAS GR,\ClA$.sEliORA SECRETARIo\. EH VIRTUD Ilf QUE LOS PUIITOS DEl
ORIlfN DEl olA HAN SIllO AGOTAQOS. SOUCfTO A LOS PRESENTES SE PONGAN
DE ~ PARA ClAUSURAA LA PR~NTE sESlOH. SI€NOO lAS QUINCE HORAS
oa OlA TREINTA DE. NOiIItMllRE [)( 2011. SE~ POR toHcLUiM ESTA SESIÓN
Ilf COIlITt .~~ HACI.lHAI.:. ~ llINCAPIE QUE LO QU( Aoul S[
APROBO SE TENORA.POR.\MlIDO·Y ESTAM DOTADO [)( FUERZA "GAl
MUCHAS GRACIAS. . '. . .' . •••

1

DEMOCRACIA YJUSTlClASOCiAL ~ ••

r: ..•. POR_El-.-c-OMlTt--EJECUTlVO.-.~-MACIOII--· _AL.~ ~~. ..' .

.1 NOMBRE Y CARGO

PROFR. HUMBERTO UOREIRA VAlcES I
PRESIDENTE
1-----_. __....-.-'.+.~ I

OIP. MARIA CRISTINA DiA2 SAlAZAR r . !
!SECRETARIA GENERAl !.

I --1.

:LIC.RJCARDOAGUllARCASTlU.O l· ~~.': .1

1

"ISECRETARIO DE ORGAIllZA~lÓN ¡ ~.' I
i .----,
¡LIC. MANUEl CAVA20S LERl.tA

; SECRETARIO DE ACCIÓN ElECTORAl i
ILIC.IolIGUELÁNGELOSORJOCHONG I --,,1..// ~
,SECRETARIOOEOPERAClÓNPOLiTCA ¡ -/t--- ....•'~~===-'-¡é~ ~
IMTRO CHARBEL!ORGEESTtFAN ;3'''3' \i tr¡/-' I ~
,CHIOIAC . ¡ I \V/ o'
1991ETARIQOE FINANZAS .•• _ -t ..... ~ o

: UC LlI».G. MERoo.ORElA ¡ I ". . o.
¡SECRETARI¿!lE AOIo!!t!I~!RACIÓH -t __o ~-_ ••• -'

¡=~E~IAXOCHITlMOl'NA I ~l::::~.:=~..--!-'?:_; '-'-{!le ~t
ISECRETARIO JURIOICO --.-:.X-.--~
I •
r LIC. FtLIX .GONZÁlEZ CANTOISECRETARIO Ilf V1NCUlAC~N POlITICA

• IiLIC. ARllANDO LUNA CANAlES I

I~~~~~ IlfRECHOS~YL ••.. --- ••-1

iLIC. CARLOS FRANCISCO ORT!Z TEJEOA i ~ ;:
1 SECRETARIO DE IDEOLOGIA... --" .. -flt· .. · "-/.í'~ .-'-'

: LIC. DANTE OMAR P'NAlI8ARR" ,¡. ! ~/'

!}.~!,ET~º-º~PR~~SA --o ---:"'~M::f;}. ' ..qt"~:::i
, LIC. GUILLERMO SESMA SuAREZ: !
¡SECRETARIO DE Eg!lATEGIA YDlFUSIÓN~-;n- .~~ •.• ~.

: lIC .. BEATRIZ PAGÉSREBOlLAR ' .. , ~ :
ISECRETARIADEf!!!,~liB'.\ '''-r'''' .rr-~'
ICP.JORGECARlOSHURTADOVALOEZ: ( +/-.- /
!SECRETA,!'90EAOULTOSMAYORES ... _~-.---..:..!~~' ~ ~
~e:~g~~S:ÜS~OtJJ\HUÓ 1Uc.I'~Nó· ) II .~
¡sti.CRETA:"¡IODEAaUN'l'01JOE\."'8 <'"7-·-----/~Í'#*.~.-"·1 ~¡~~J~1~é:~~~~"~;Y-:/:'.,..!. ¡.
i·~·c:;~~~~·9l"L.ME.nlp~~f'w:rE"_ .••
: M'TRO OAf<,;IEl. ACI!.VC8 ""\."4G~"'"
¡ SI!CfterAAfQ cea. Pt:roAn:. v
: HEI.ACKlNF.-li CON Of«}I\NILA(;.<.lNeS
: D,ª~OR":!,W.~ ..
I .
, LIC. ARNOl.OO CCHOA GONZAI..!"..r.
t Sl;cnET,e.lUOOE RELAC10NCS
_~'$.~~...!i __ .... _._ ..

': ."

'f
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• VOUJUlN (YI)st'UO DEL LIIWO ~ RLOlSlflODE CliRT •. K:AclOt«a.------ __
• CEInU'ICACIOHNUMCRO(J.N7tDOS •••. seTEOI!N1'OSeaKNTlo y$lETl_'-_ •. _

• EpI U. c.:lVOAD DE v •••LAtE~ C"""'TAt,. DEL ESTACO oe: lAaASCO. Rl~NEXlCAHA-

StENC.O LA& D1E.ClOc:HO)~ CON ~If'tCO .........-roa DeL OlA DI(c;st1S uei ME.S DE MIoAZO

CELN.o DOS t.lll,. OOCL YO. L.;CENCI"l,OO \.EOMA.lltDO DE. .lESOS $A1~ POlSO'J. NOTARIO

l"UeUCO HÚUf,1IO Tlltt:fNr" T ~" DE" "A1'JWlIIIC)HtO ~ "'DERAL COH ADSC •• PGION

EH esTA QUOAO. CER'N'"CO ove LA Pftf-SENn AEPRooucctON. CONSTANT!. DE $lIS FD.lAS.

T~ CARTA e:~'A$ "'OlI EL .• HVF.RGO. ES c()P1A '1IL. ., AUTENTICA OEL. 0AIClNAt. ee,

N;TAo Di saSlOH DCL CO'tJTIl UECUTIVO ~ ot.t.. PAATJOO REVa.lJClOHAItIO

W51lTVCK»f.\L OE '~AE""A; DE ~ UE.DOS •••• ONCe. EltPIOO LA PMsvne

CERTlfteACION A PliTIC~·"'OE\. sr.Ñl:)A ~~ DoUIIO CAZAMZ ..,AZO\JEZ. ~

OV«RAL"'" ./~

(h
\~ J'

~~

CONSIDERANDO

1. Que el articulo 9 de la ~onstitt,lclón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, '

consagra el derecho de asociaci6n, al establecer que no se podrá coartar el

derecho de asociarse o reunirse paclficamente con eualquierobjeto licito;

asimismo el citado precepto se1'la1aq~ es derecho exclusivo de los ciudadanos

mexicanos asociarse con el objeto de participar en la vlda'politica del pals.

2. Que el artl,culo 137 fracci6n' VIII, de la Ley' Electoral del Estado de TabasCo,

establece en lo aplicable •..eomo atribución de!' Consejo Estatal, resolver sobre los

convenios de fusión. frentes'y coaliciones que realicen los partidos polltlcos.
, .

3.: "Que como estable~_la COl)stitución PoUtica del Estado Libre y Sobe

Tabasco, en su articulo 9, apartado C, fracción 1, inciso al, el Instiiuto

de Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, a ,,"

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionaml

de personaUdad jurldlca y patrimonio propios, depositario de la autorida

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las el!lcciones,

principios rectores de certeza, Iégalidad, independencia, imparcialidad y

objetividad.

4. Que de la interpretación sistemática y funcional del articulo ~.26 de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, se establece que el Consejo Estatal, es el órgano superior

de dirección del Instituto Electoral y de Participación. ciudadana de Tabasco,

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones consliluclonales y

legales en materia electoral, asi como de velar porqúe los principios de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, guien todas las actividades

del Instituto,

5. Que el derecho de asociaci6n se encuentra reconocido también en el articulo 20,

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; en el numeral 22 del Pacto

Inlernacional de los Derechos Civiles y Politicos; en el apartado XXII d'e la

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, asi como en el

articulo 16 de la Convención Americana Sobre los Derechos Humanos.

6. 'Que el artículo 7 fracción V, de la Constituci6n Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco. prevé como derecho de los ciudadanos tabasqueños, el

asociarse individual y libremente para lomar parte en forma pacifica en los asuntos

polltlccs del estado.

7. Que el Consejo Est~tal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en observancia a lo establecido en el articulo 199 párrafo segundo de la

Ley Electoral del Estado de Tabasco. determinó mediante acuerdo número

CEJ2011/013: aprobado en la sesión ex1raordinaria efectuada el dla veintitrés de

noviembre del año cos mil once, la demarcación territorial de los distritos

electorales uninominales, e'l ambito territorial de cada una de las circunscripciones

plurinominales, así como el número' de diputados ,por el principio de

representación proporcional que deban elegirse en cada una de ellas. para el

proceso electoral ordinario 2011 - 20,12,

8. Que el articulo 64 en su fracción 1,de la Constitución Política del Estado

Soberano de Tabasco, señala:

Articulo 64,· El Estado 6en. como bo>e de su dMsiln _ Y de su orgllllil_ po(d
lJdrninistralIv ti AlUflidpio libre; confolme • lis ~nI.s USes: '\

L· Cad.lMicipio seff gobemldo poi •• A)UlllIlÍtñlo de _ pop<JIaIdh<t •• iJIegrado por ~ •••••••
PrWdent. lAuniI;ipII Y 01_ de lOgidoIN 'l''' 11 1Iy _, B •••••••••• SlndicOl s~
__ '" filÓ/! dirIctI de 11pDb/IcJIIn del /oUt!<iP!O qw --.. "1"_ mUtl1<Jp1os
CM mis do _ mil hlbitlllt.t .-_ •• _ •••. r_ --. .-. mediInI.
suhgio •.••••"01, _, _o, cIRdo, PO<SM'¡ • inhn_,. o bija 01,pmeipio di
Illpresen:_ ptOpOrr;ioIIa/. y '" SU CISO, por qu;e,¡o. 1:>1sustituyan '" _ de .sI.
CMsIiIución, L. c""'Pfiencil que la CMsJivci/ln GenmI de II,flepUblc. Y " Constiución i>caI.
oIOf1]ll11" !/OI>iMIO municipol $O .;e,,;off por ", A,..._ de manen ,'cmivI y 110 haJn
autoridad intetmedia alguna MlIre isla y el Gobierno del Estado.

9. Que por acuerdo CEJ20111020 que emiti6' el Consejo, 'Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través d~1cual determinó

los municipios en que deberán elegirse dos sindico's por el principio de mayoria

relativa y habr~n de asignarse tres regidores, por el priri~ipio de representación

proporcional, en el proceso elecloral ordinario 2011 - 2012; se desprende que

los Municipios que tienen má'i de cien mil habitantes son: Cárdenas, Centla,

Centro, Comalcalco, Cunouacán, Huimanguillo, Macuspana y Nacajuca; y por

consiguiente, se elegirán dos sindicos, por mandato de Ley,

. 1.0, Que el numeral 9 de Ia Constitución Politica del' Estado Libre y Soberano de

Tabasco, establece que la renovación de los poderes Legislativa y Ejecutivo se

realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio

universal. libre, secreto, directo, personal e intransferible.

11. 'Que el articulo 9, apartado A. fracción 1, de la Constilución Polltica del Estado,

libre y Soberano de Tabasco, señala que los partidos políticos son entidades de

interés público, la ley determinará las formas especificas de su intervención en el

proceso ekféto. al. asl .como su derecho a p~rticlpar en las alecciones estatal,

dlstritales y municipales, por si mismos o en coaliciones totales o parciales y que

tienen como fin promover la participaci6n ?el pueblo en la vida democrática,

contribuir a la integración do la representación nacional o estalal, según

corresponda, y como organizaciolles de ciudadanos, hacer posible el acceso de

estos al eiercícío del poder público, de .acuerdo con los programas, prin<:ipios e

ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal

e intransferible.

12. Que el articulo 37, de la Ley 'Eleétoral del Estado de Tabasco, prevé o~:
:" "",..

partidos politicos tendrán derecho a participar en las elecciones estatal r¡. ,;".
y municipales, cuando acrediten previamente anle el Consejo Esta

encuentran registrados,

13. Que el articulo 109 de la Ley Electoral del Eslado de Tabasco. establece que los

partidos politicos podrán formar coaliciones para las elecciones de Gobernador del

Estado, de Diputados. Presidentes Municipales y Regidores; asimismo, concluida

la etapa de resultados y de declaración de validez de las elecciones de Diputados,

Presidentes Municipolc~ y Regidores terminar~ automáticamenl" la coalición, los

candidatos de la coalición que resulten electos quedarAn cOmprendidos en ~I

partido político que se haya señalado en el convenio de coalición,'

'14. Que el citado articulo el articulo 109 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

dispone que para que tenga plena validez la coalición, los partidos politicos

deberán obs.ervar lo siguiente:

l. Los Partidos Polifico$ no podrán postular candidatos propios donde ya l'Iubiffl'& candidatOJ df fa

coalición de lB que ~IIOSfoTman pBrle; .

n, NingUn p,rodo f'oIilico po4ff postular como tMJdjd.1o propio a quien Y' h. sido '"'lisfrado como
tMJdjdelo poi eI!/tJn' cooI_: '

n¡, Ninguna c_ podTópostular como eendid"o di " coarciln, • qu;en haY' sido .rodo
comocandidalopola/vitlP_Po/fflCtl: '

'V.llillgitl Piirt.Go Po/Itial podió regislnlr."' •• ndidefode otro PI/lIdo Po/fflCtl,1<0se apicart .sla
prohibici\n en los casos en quo ,xist. coaJci6n anlos ,."..,.. d.1 presenta capillJlo;

V. Los PIfIidos f'o/lIials que $O cooiguon ¡,." perli<ipar '" 'las aleccione. de1>efi celebllr y
regisIret" """*'"' eo<respondienla",1:>1_ deI,.._ copllulo;
VI, ~_ del "'" de -. """_ y ti••••••••que a" •• mismo edop/8II lo.
PanidoI coolrvados. cada uno dt •••• apIIICGIi "'" $U ptopIo .mbIema '" " bolera -'.
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uplt_doquo_ltIIe;bt II_dolt_,_
_._-.pmIOCflllu __ ••..,.Ley.
VII.En _ ••••••••••••• /0. ,..,wos coofpK\>r dlbQ tegIstrw 1st•• ptOpiI. do Cllididllos •
~ pot o/ FmcfIio do RopllSftllI<i6n /'ropoItIonII , su ptOpiI 1st•• c_ •
~potll_PriIidp;o,

VIn.l •• _ •• ~. _ -J*kIpoIfic/pM••_ • ..,.
-..,,_ •• podtM__ •• /o qw _ 0.""- qw lis."... pot'" do-., ..
IX.8_ do_J*kI __ pot"~ podrfnPII1IdrW"1o_""~ 'poIIIicIs_

15. Que el articulo 110 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. establece que los

partidos politicos que pretehdan coaligarse deberán:

n. ~ qw los c\Ip-. ~ 1OI¡II<fiwo'do ••• ..,. • los _ -.
COIIplIoI ..-. •• su ••••• lt poállI;Icllo ;11 /I9iSlIOdi _ ......,., _ lo

.- o GobemIdcrdll ~'1Ido;

11/._.quo. ÓI'l- pIItidisI •• IOJPIC/Á'O<. CIlla •••• do. - -......rv-
ajlIobImn. ••• IICI••••• posIuIar , rog/oIIar,' caoio ~ o IDo.- • los CIIgOSd.
DipuIIIIos Y Reg/doIo. pot 11 PmqlIo do~ RototIw; y

IV.En •• ~ ••• ,,- •••••• lt_ do".. lO ltoio_rog/oIIar,potsl
_, 101 1st•• do -.. • o;u- , RogjdoIM pot o/ PmqlIo di /lopINIIIIIcIót
PropotOonIL

16. Que el artIculo 112 de la Ley EJe<:toral delE;slado de Tabasco, dispone que el

convenio de coalición contendrá en todos los casos:

. 'o Los Pattido$ PoIilicos que la forman,

1/. l • .-. que 11 moIivI;

11/.Elp-.IImíInJo qlll ~ CMlI,,- p•• lt ••_ do • candid_ quiso'" pos-. pot 11
coalición:

IV. 51 lo pllI_.-oI y, •• SU"'" 11 • gobiImoflUI- su
CIfXIIdIID • __ dII E>lodo,.sI como • doclmIoIlI•• .., qw .....,. lt ......-. pot los ÓI'l•••••
parlidisla.cotrI<¡>OIIdi:nl •• ;

V. El _ •••••. el ••••• del Porlido Pot~icoal que parlllll<l ~ •••• ..,. d. los
candid_ lOgi:Iradopot la co'-' , 11_ dII fI'lJPOpa_1Jrlo o _ Potnico•• 11que
~COOlfI'Otldidos •• oI •••• <ltIO __ ;Y

111.P •• el caso • 11 kIIerposiciliJ do tos ",..jm do "",ugnaClÓll ""vWo .., .sto uy, q<ftn osIenIario 11
repf8unlación de Jit coaIiciOn.
En el convenio dfI cc.Jición .s. deben rnrieslar que ,los Pat1idosPolibcDsCoIIip~ segrn el tipo de c:oú:;:ión
de qut $e trate. ,. sujetwan • 101topes M gastos de c.vnpw qw H hayan fijedo poi listintlS tI&cciones.
como si.se traiMl de LfJ 1010 palfido. De la misma man.,.. thbe,1 m1a1Mse el monto de las IpOItKioMs di
<ildaPI_ PoIiIicD collligado pIlO al""'" do lo, campa/la.rt-" ";.como la. _a. do rtporlorlo
en los Informes co"espoMlemes.

17. Que el articulo 114 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco establece que el

convenio d~ coalición se presentará para su registro, anie el Consejo Estatal.

acompañado de la documentación pertinente, a más tardar treinta dlas- antes de .

que inicie el periodo de precampalla de la elección de que se trate. después de

cuyo plazo no se admitirá convenio alguno. en caso de elecciones extraordinarias,

por el principio de mayorla relativa, se estará al término que para el periodo de

precampalla sellale la convocatoria.

18. Que el artlcúlp ~~'5'~e la Ley Electoral del Estado de Tabasco, prevé que

registrado el convenio de coalición, el. Consejo Estatal dispondrá su pubficación,

en el Periódico Oflcial defEstado.

19. Que el Partido Revolucionario Institucionai. en cumplimiento a los artlculos 7. 9

fracción I.y 119 fracción xXY'de sus estatutos. firmó el convenio de coalición con)

los Partidos Nueva Alianza y Verde Ecologista de México.

20. Que el Partido Nueva Alianza, en cumplimiento a los artlculos 57, fracción XVIII y

90. fracció,:, VII de sus estatutos. firmó el convenio de coalición con los Partidos

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México.

21. Que el Partido Verde Ecologista de México, en cumplimiento al articulo 18,

tracciones N, V, VI Y VII de sus estatutos, firmó el eonvenie de coalición con los

Partidos 'Revolucionario Institucional y NUeva Alianza.

22. Que de la verificación realizada a la solicitud de registro del convenio de. coaflción .

total'Com~iso por Tabasco", para postular candidato a Gobernador del Estado

para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil trece, allreinta y uno

de diciembre de dos mil dieciocho. y a los integrantes del Poder Legislativo y de

los Ayuntamientos, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil

tr~ al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, se constató que se

acompalla de los siguientes documentOs:

L Convenio de coaliciónfotal par; posIuIer ~ato a Gobernador del Estado, Df>utados,
Presidenles Ml!nicipales y RegidotBs por el principiode mayor/a,para el ptoC8SOe/Ktoral
onIinario 2011-2012, _ doi:umentadón ..,xe meál8llle escrilo, consIanIe.de vein/iséjs
fojas üiiles. fechado el quince de de _iO de' dos mi doce. signados por los cá¡dadanos
Miguel AJbe1foRemetO Pétez. en su caPda6de Presidenle del ComitéDirectM>Estatal de
Tabasco del Partido Revolucionario InsIRucionaI; Juan Jacinto Bautista en su calidad de
Presidente del ComNé de Direr.dón Eslatjll en .Tabasco del Partido Nueva Alianza, asf
como Patricio Bosch Hemández, en su calidad de Secretario Generil/del Comitéejecutivo
Estatal d. Tabasco, por el Parlido Verde Ecologista de México. •

Ctt!ifteadón que realiza el Lic. Edmundo Jacobo MoIina en su caJldBd de Secretario
Ejecutivo del'lnsJilJJto Federal ElecJotaJ,• los Itece dlas delllllls de octubre de dos mil
once, en donde hace constar que el ciudadano Humberlo MorUa VaIdés, se oncuentra
registrado como President. del Comité Ejecutivo Nacional del Partido RevotJcionario
Instil!JCional.

Cerlilicación que realiza el Lic. Edmundo Jacobo MoHna en ·su cafdad de Secretario·
EjecutivodellnsUtutoFederal El8ctoral, a los cincodlas del mes de enero de dos mildoce,
en la que hace constar que el Partido Revolucionario Ins/Hucional.se encuentra registrado
como Pallido"Portfico NacionaJ.

Ctt!iflCaci6n. que' ieitliza el Lic. Edmundo Jacobo Molina .n su caJldBd de Secretario
Ejecutivo dellllS/iluto Fedef8l EIectOlll, e los seis dlas de/llllls de etiero de dos mildoce,
.en la que hace consti, que el ciudadano Pedro Joaquín CoIdwe', se oncuenIra
como Presidente Sustftuto del Comité é¡ecutivo Nacional del Partido Re
Instftucionel, ~. '!~
Certificación que realiza Armando Xaviei Ma/donadoAcosta, en su calidad
é¡ecutivodel Instituto EIec1DtaJy ti. Parficipación CiUdadenad~ Tailasco. a
dal mes de enero de dos mn doce, en la qlie hace constar que el Partido Re
Institucional, se encuentre debidamente ~ en los Nbtosae regislJode le '
Organi~ación y CapacHaci6n Electoral de esta InsJiluto Electoral.

A.

ID.

w.

V.

VI.
. .

CerlifteaCión _sistenle en una foja úti, que rea/izá Mnando XavíerMa/donadoAcosta,
en su calidad d. Secrelario Ejecutivo 'dellnsJi!lAo Electoral y de Parlicipaci6n Ciudadana
de Tabasco. a los trae. dias del mes de'enero de do. mil doce, .n le que haetl constar que
el Parlido Revolucionario Instilucionol ~ al Consejo Estatal dellnstluto EJectoreI Y
d. Participación CiudadlfUl de Tabasco, que $U Comité DilectivoEstatal 811estriclo
acatamiento al punto Cuatlo resolutillo, d. le sentencia recalda en el expeálflllte 5)(-
JDCf~0I20f1.· emitido por la ·Terce,.a Sal. Regional del, Tribuna/ Electoral del Poder
Judici31de la Federación, en sesión extraordinaria cele/¡rad. el dla veintinueve de octubre
de dos mn once, efigi6 como presid8llte susIRuto del. Comné DilectivoEstalal del Parlido .
Revolucionario Inslftucional en Tabasco. al ciud"adanoMiguel Alberto Romero Pérel.

VII. Copia cerlíficada, pasada. ante la fe del notario número 32.de ViUahermosa. Tabasco,
mediante el número de certificación2.673(dos milseiscienlos setenta y tres) del Acta de la
XXII Sesión Extraordinaria del Consejo PoUtico Estalal del Partido Revolucionario
In."litucional, celebrada el Ires de septiembre del año dos mn once, constante de once fojas
útiles, asl como de la convoca/oria para la celebraciónde la miSésión Extramdinaria det
Consejo PoIitico Estatal ael Partido R.volucionario InstHucional, celebrada el tres de
septiembre del año dos mil once constante de una foja útH;y del registro de asistencia de
los consejeros políticos que atendieron' a la XXII Sesión Extramdinaria del ConsejoPoIitioo
Estatal del Partido Revolucionario Institucional. constante de ciento treinta y siete fojas
úh7es.

VIII. Copia cerlificada. pasada anle la fe del notario número 32 de ViRahermosa, Tabasoo,
medianle el número de certifICación 2,677 (dos mH seiscientos setenlá y siete) del oficio
dirigido al Presidente del Comité EJecutivo Nacional del Partido Revolucionario
Insütuci<inel. por 01 Lic. Miguet Alberlo Romero Pé,ez, Presi'jente del ComHé Directivo
Estatal del Parlido Revolucionario Institucional. constante de una foja útH.

IX. Copia certificada, pasada ante la fe del notario número 32 de V"tllahermosa, Tabasco,
mediant. el número de certifICación 2,651 (dos mn seisdentos cincuenta y uno) del ofICio
por virtud del ClJal el Comité Ejecutivo Nacional del P.rtido Re~a;¡¡,Tnsiiiucional,
comunica al ComHé D;reclivoEstatal en Tabasco. que se autoriza la celebración del
convenio dé coalición_ los Parlidos V.rde Ecologista de MéxicoY Nueva Alianza, para
et proceso electorat2012,constante de una fojaútil.

El Acia de la Séptima Sesión Extraordinari. de la cOmisión PoIitica Permanenle del
Consejo Poll/ico Estatal del Partido Revolucionario Instffucional. celebteda el calorce de
enero de dos mil doce, constanto de veinlisiete fojas útiles, asl como la Plataforma
ElectoralEstatal y Programa de Gobiemo, 2012-2018 común que sostendré la Coalición.
corostant. de saI.nta y siele fojas úh7es,y del registro de asistencie d. la sesión de mérito,
constant. de dieciocho'fojas útiles.

X.

XL Ctt!iflcación que rea6za el Ue. Edmundo Jacobo Mo/ina en su calid8d de 5eaetario
EjecuIivq del Instituto Fedef8l Electoral, e los veintiún dlas del IIIIIS de octubte de s mil
O/lCI, e;; la que hace constar que .1 Partido Verde Ecologista de México, se '" -"
registrado como Parlido Polifico Nacional. . l' ~

"11
;

ti
CerlifJCllciónque realiza ArmandoXavio, Maldonado Acosta, en $U calidad
Ejecutivodel fnsfjfutoElectorel y.de Parlicipaci6n Ciudadana de Tabasco, a
del mes de anero de dos mil doce; en la que hace _star que el Partido Ve
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Xln.

de t.MxicD. se encuentra debidamente.insctiIo en los Jbros de Illgistrode la DiI~
.o'garozacióny Capacñación de este Insüluto. .

Ceroticaci6n que reaÍiza A""ando Xavier ItIaldonado Acosta. en su calidad de Secretario
Ejecutivodellnstitulo Electo,al y de Participación Ciudadana de Tabasco, a los trece dlas
del mes de enero de dos mil doce, en la QIIe hace constar que ·el Partido Verde Ecologista
de México, comunicó al Consejo EstatiJI de este Instituto poIltico que IJeIlÓa cabo la
Asamblea Otdinaria el dia veinliocho de mayo de dos mi once, donde se eligió como
Secretario General del CotMé EjecutivoEstatal del Partido Verde Ecologista de Méxicoen
Tabasco, al ciudadano Patricio BosdI Hemándel, consistente en una foja

Copia certilicada del Acuerdo CPTAB-OlaOI2,. del Consejo Po/IIico Estatal el Parlido
Verde Ecologista de México,de fecha nuel'e de etyero.dedos mil doce, en el que acordó
aprobar y someter al Consejo Político Nacional contender en coaHciónpara el proceso
electoral órdinario 2012, pasada anle la fe del notariopúblico número 23 de la ciudad de
ViBahermosa Tabasco, con el número de certi1icación2281 (dos rrnJ doscientos ochenta y
uno).constante de siete fojas úIHes.

Copia eeni/icada. pasada ante la fe del notario número 32 de Wlahe""osa, Tabasco,
reJaliva at Acuerdo CPN-0112012, de fecha quincede.enero de dos mi doce, emitido por el
Conse¡&PoHtico Nadanat del Partido Vellle EcoIogiste de México, constante de ckJcofojas
útiles. .

Copia cerlificada suscrita por el Secretario Ejecutivo del Insmuto Elecloral. Y de
ParlicipaciónCiudadane de Tabasco; Annando Xavier Maldonado Acosta, que realiza por
obm en los archivos de este Instauto, COffOspondiente a la cerlificaciónreaUzada por el
licenciado Edmundo Jacobo Melina en su calidad de SecreterioEjecutivo del Instftuto
Federal Electoral a los diecinUeve dlas del mes de octubre de.dos mil once. en la que
hace constar q~ el Partido PoHIico Nueva Alianza se encuentra "registrado como Parlido
PoJ1licoNadanal.

Copia certificada suscrita por. el Secretario Ejecutivo del InsIitutoElectoral y de
Participoción Ciudadana de Tabasco. Annando Xavier Maldonado AcosJa, de catorce de
enero de dos mR doce, que reaNza por obrar en los arr:hillos de esle InsbJuto.
correspondiente a la certificaciónmaUzada por 'el Ucenciado Edmundo Jacobo Molin9 en su

· calidad de SeCietarioEjecutivo dellnsüluto Federal Electoral. respecto de la integraciónde
la Junta EjecutiVa NacioniJI del Parlido PoIIIico Nueva Alianza

XIV.

'1:'1.

XVI.

XVIL

XVln •. Certilicaciónque reaNze ArmandoXevier MaIdonedo Acosta, en su calidad de Secíetario
Ejocufivo dellnslftuto E1ectoraI.y de Patliclpación Ciudadana de Tabasco, a los catorce
dlas del mes de enero de dos mil doce. en la que hace conslar que el Partido Polltico
NUeva AlIanza. se encuentra debidamenJeinscrilo en los librosde mgl$JJo de fa·Dilección
de Otganizacióriy CapecñaciónEIectotaIde este InsIHuto. ..

CertifJC8Ción que INIize AllllandoXavier Maldonado Acosta, en su calidad d~ Secretario
EjeculMldeilnsliluto Electoral y de Patticipeción Ciudadana de Tabasco. e los catorce
dles der mes de enero de dos mil doce. en la que hace COIlstarque el ciudad Juan
J~to 8au11s/a. fue designado COlllOPresiden/e de la Junte F¡ecvliva Eslatal d
PoIIIicá ;NueVli Aganza, quedando debidamente inscrito en los Hbros de .
DiIección·dIi~enización y Cepacñacióll ElectoriJIde este InslHuto.

xx. Cojlia cerlificadil,pasada ante la fe del notario número 32 de VRlahenn
mediante el nút¡lelO de ccrtiflC8ción2,~79(dos mil s.Biseien/os setenta y nue
la Asamblea Extraordinaria del Consejoestalel del Partido Nueva Manza en e
Tabasco, celebrada al dos de enero de dos mil doce, constante de ciiJcofojas· ,
como de la convocaioria para hi celebración de la Asamblea Extraordinaria del Consejo
Estatal del Partido Nueva AHanzaen el Estado de Tabasco, celebrada el veintiocho de
diciembre del ello iIos níi once, consten/e de una foja útil; Ydel registro de asístencie de
los consejeros. eslatales que atendielon e la As~lea Emaordlnaria del Consejo EstalaI
del Partido Nueva Manta, const'anje de dos fOjas útiles.

XXI. Copia certifICada, pasada ante la f; del notario número 32 de VRlahennosa, Tabasco,
mediante el número de cerlilicación2,678 (dos mRseiscientos setenta y ocho) dat Acta de

.Ia Asamblea Emac.rdinaria del Consejo Estatal del Parlido Nueva AlIanza en Tabasco,
celebrada el trece de enero de dos mil doce, constante de cuatro fojas útiles, así como de

· la corrvocalolÍapara la celebración de la Asemblea Exlraordinaria del Consejo Estatal del
ParlicJoNueva AHan•• en el Estado de Tebasco, defecha nueve de e"ero de dos mi doce,
COIlslan/e de uila foja útil;y del mgistro de asistencia de los consejeros poI'dicos que
atendieron Asamblea ExIraordinaria del Consejo Estatal del Partido Nueva Aianza en el
Eslado de Tabasco. constante de dos fojas litRes.

.XXlI. Copia certilicada, pesad) ame la fe del notario número 32 de VilJahermosa, Tabasco,
mediante el número de certificación2.681 (dos mH seiScientos ochente y uno) del Acta de
'a AsBmblea Extraórdinaria del Comné de Dilección Nacional del Partido Nueva AliaJtzeen
Tabasco, celebrade él catotce de enero de dos mR doce. constante de tres fOjas Iitiles, asi
como de la convocatoria para la celebración de fa Asamblea Exlraordíneria del Consejo
Nacional del Partido Nueva Alianza en el Eslado de Tabasco; de fecha trece de enelO de
dos ""J doce. conslante de una foja úlH.

XXDI. Copia certi1icada,pasilda an/e la le del notario número 32 de Viltahell1lOsa, Tabasco,
mediante el r.úmero de certi1icación2,611 (dos mil seiscientos once) constante de quince
páginas tamello olicio, qua es copia fiel y auténtica del original del primer testimonio da la
escritura númelO ciento cuarenta y un mR cuatrocientos noventa y tres, libro tres mR

· setecientos cuemnta y cuatro. del protocolo de la nolaria pública número cincuenta y
cuallO, de ·México,Distrito Federal. que contiene el Poder General QIIe %rga el Partido
Revolucionario Inslftucional a f8VIX del Licenciado Miguel Alberto Romero Pérez, en su
carácler de Presidente Sustauto del Comfté Directivo Estatal del Partido Revolucionario
Inslftucional en el Estado de Tabasco.

XXN. Copia certi1icada.pasada ante la fe del notario número 32 de Villahermosa, Tebasco,
mediante el número de certilicaciÓn 2,674 (dos mil seiscientos setenta y cuallO)
consistente en 009 faje de la convoca/aria para la celebración de vigésime quinta sesión

exlraordinarie del ConsejoPoIItico Estatsl del Partido RevoJuclonMiD InslHuciona/, de feche
veinlisiete de diclembra de dos mil once; catorce fojas del acta de la tilgjsima quinta sesiórÍ
extraordinaria del Consejo PoIItico Esle/iJI del Partido mvoJucJonario Institucional, de feche
veintisiete de dlciembm de dos mi once; tres fojas del Acuerdo A¡Hobado'en fa referida
sesión, del Consejo PoIItico relalÑOa los procedimientos internos de la elección de
candidatos e Gobemador, DipuJados PrOpietarios por el principio de mayorla re/afiva y
Presidentes Municipales que serán postulados en el proceso constlucionallocal 2012; y,
ciento tJeWe y siete /ojas del mgislro de asistencia de los Consejeros PoIIticos qua
elendieron •• vigésima quinta sesión exlraordinaria del Consejo PoIItico Estslal del P8rtido
m~,:

'mi. Copie ci.ttmeada. pasada ante la fe del notario número 32 de ViIIahellllOSa.
mediante el número de ceilificacióII2.652(dos mil seiscientos c6H:uenta y do
de cuallO fOjas, siendo· Copia,);el y autélllica del Acuerdo de la
Pennanente del Consejo Político Nacionaldel Parlido RevoJucJonario
expresa beneplácfto re'pecto del Acuerdo por el que se determinó el
postulación del candidato. al cargo- ae Gobernador adoptado por el

• cftado partido para el proceso electoral 2012 y SIl .autoriza la expediciónde fa
respectiva.

XXV\. Copia certifJe8da,pasada ante la fe del notario. n.úmero 32 de V"Jllahermosa, Tabasco.
mediante el número de cerli1icadón2653 (dos mil seiscientos cincuenta y /res) cofJlslan/e
de cuallO lajas, s;endo copia fiel y auténtica del Acuerdo de la Comisión Política
Pe""anente del Consejo PoHtico Nacionel del Partido R.volucionario Inslftuclonal, por que
expresa el belWpJBcfto mspecto del Acuerdo por el qllB se detenninó el procedimiento de
postulación de los candidatos a los cargos de Diputados LlJCIl/es por el principio de
·mayorla relativay Presidan/es Municipales de los Ayuntamientos, adoptado por el Consejo
PoJIIico del citqdo parlido para el proceso electoial2012 ..

XXVII. 8 oficiode quince de enero de dos mildoce. signa¡fo por Juan Jacinto Bautista. Presidente
del comité de Dncción Estate/ del Partido Nueva A/ienze,en el que env(a el método de
elecciones intemas para GobernadOr. Diputados; Pmsidentes Municipales, Regidores y
S/ndicos, Piatafolllla Electoral y Programa de Gobiemo.asi mismo rer,.re, que de existir
convenio .de coalición, el mismo se ajustará a lo estabtecido en et convenio de coalición
respe~~ .,

/

23.

XXVIII. Plata/Qnna Electoral Estatal y Programa de Gobiemo 20/2·2018 de la coa6ción integrada
por el Partido Revolucionario Institucional Partido Verda Ecologisla de México y Partido
Nueva Alianza, conslante de selenta y siete fojas útRes.

Que del análisis de los documentos. presenlados· por los Partidos Po/iticos

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista d~ México, a efecto
de verificar que las reuniones o sesiones d~sus órganos partidistas se ajust.ron a

IiIs tonnalidades y procedlmlentos establecidos en los estatutos de cada uno de

los partidos politicos nacionales que pretenden coaligarse: y en relación con los

articulos 1D9,llú, 112 y 114 del de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. se

arriba a conclUir lo siguiente:

23 al Que el ciudadano Miguel Alberto Romero Pérez, tiene la personelidad de

Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario

Institucional, como se desprende de la copia certificada expedida por el

Secretario Ejecutivo del Inst~uto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en donde hace constar que el Partido Revolucionario lnstitucional

comunic6 al Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, que su Comité Directivo Estalal en estricto

acatamiento al punto Cuarto resolutivo, de la sentencia recaida en el

expediente .. SX-JDC-17DI2011, emitido por la Tercera Sala Regional del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sesión

exíraordínarie celebrada el dla veintinueve de octubre de dos

eligió como presidente sustituto del Comité Directivo Estat

Revolucionario Institucional en Tabasco, al ciudadano

Romero Pérez.

23 b] Que el ciudadano Juan Jacinto Bautista, tiene la personalidad de Presidente

de la Junta Ejecutiva Estatal del Partido Nueva Alianza, como se desprende

de la copia certificada expedida por el Secretario Ejecutivo del lnstituto

Electoral y de Participación Ciudadana de. Tabasco, en donde hace constar

que el ciudadano Juan Jacinto Bautista, fue designado como Presidente de

la Junta Ejecutiva Estatal del Partido Polltico Nueva Alianza.

23 e) Que el ciudadano Patricio Bosch Hernández, tlEme la ' personalidad de

Secretario G~heral del com~é Ejecutivo estatal del Partido Verde Ecologista

de México en Tabasco. COmo se desprende de la copia certificada expedida

por el Secretário Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, en donde hace constar que el Partido Verde
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Ecologista de México, coniunie6 al Consejo Estatal de este InstiMo polltlco

que llevó a cabo la.Asamblea Ordinaria el dia veintiocho de mayo de dos

mil once, donde se eligió como secretario General del comité Ejecutivo

estatal del P~rtido Verde Ecologista de México en Tabasco, al ciudadano

Patricio Bosch Hemández, consistente en una foja.

23 d) Que el Partido Revoluci~nario Institucional cuenta con acreditación vigente

ante el Instituto Federal Electoral, como Partido Politico Nacional con el

goce de los derechos y obligaciones establecidos en el articulo 41 de la

Constitución PoIitica de los Estados Unidos Mexicanos, lo anterior se

desprende de la certificación expedida por el Licenciado Edmundo Jacobo

Malina, secretario ejeCUtivo del Instituto Federal Electoral, de cinco de

enero de dos mHdoce,

23.) Que el Partido Nueva Alianza se encuentra registrado como Partido PoliUco

Nacional ante e1lns~ituto Federal Electoral, en pleno goce de sus derechos

y sujeto a las obligaciOnes que el Código de la mateña señala, lo antérior se

desprende de la copia certificada expedida por el UcenciadC? Edmundo

JacObo Molina,' St!eretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral de fecha

diecinueve de Octubre de dos mHonce.

23 t)

~a::'ltiff¡; ~.J:

~. e t
Que el Partido Verde' Ecologista de México cuenta con acre jjc e. . .
ante el Instituto Federal ElectOr¡.I. coino Partido Politico N

goce de lo; derechos y obligaciones e~tablecidos en el articu ~

Constituci6n Politica, de los Estados Unidos Mexicanos, lo anterior se.

desprende de la certificaci6n expedida pOI el Licenciado Edmundo Jacobo

Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal E,lectoral de fecha

veintiuno de octubre de dos mHonce.

23 g) Que del acta de :a séptima sesión exlraórdinaña del Consejo Politico

Estatal del Partido Revolucionarlo lnstituci<inal en el Estado de Tabasco,

realizada el catorce de e~ero de dos mil doce, los integrantes de dicho

6rgano politico aprobaron la participación del Partido Revolucionario

Institucional en la coalición que la diñgencia del Comité Ejecutivo Nacional,

celebr6 con otros partidós políticos, para la postulaci6n de candidatos a

Gobernador del Estado, Diputados, Presidentes Municipales y Regidores

por el prlnéipio de mayoria relativa, proceso ordinario electoral 2011-2012.

23 h) Que del. acta de la asamblea extraordinaña del Consejo Estatal del Partido

Nueva Alianza en el Estado de Tabasco, realizada el dos de enero de dos

mil doce, los integrantes del citado Consejo Estatal del Instituto Político

referido, aprobaron delegarle facuitades al Presidente de la Junta Ejecutiva

Estatal, para llevar a cabo pláticas y negociaciones con otros partidos para

realizar cualquier tipo de alianza, ya sea coalici6n, ~ente, candidatura

común u otras análogas previstas en la legislación local.

23 i) Que del acuerdo CPN-0112012, de quince de enero de dos mil doce, se

desprende que los integrantes del Consejo Politico Nacional del Partido

Verde Ecologista de México aprobaron la participación del Partido Verde

Ecologista de México en ·'a coalición total de Gobernador del Estado,

Diputados, Presidentes Municipales y Regidores por el prlf'cipio de mayoría

relativa, en el proceso constitucional electoral local 2011-2012.

23 j) Que de la certificación 2,651 (dos mil seiscientos cincuenta y uno) pasada

ante la fe del notario número 32·de Villahermosa, Tabasco, se desprende

que el Comité Ejllcutivo Nacional del Partido Revolucionaño In \~ •. 1,

comunica al.ComHé Directivo Estatal en Tabasco, que se o"',, w~
celebración del convenio de coalici6n con los Partidos Verde " ;'j ~.
México y Nueva Alianza, para el proceso elecloral 2011- 2012. ~

"
23 k) Que se desprende de la copia. certiñcada pasada ante la fe

número 32 de Vdlahennosa, Tabasco, mediante el número de certificación

2681 (dos mil seiscientÓ$ ochenta' y uno) del Acta de la Asamblea

Extraordinaria del er/ Tabasco, c;elebrada el catorce lkl enero de dós mU

doce, que el· Comité de Direcci6n Nacional del Partido NUeva Alianza

r~tifica el convenio de coalición ·~otal· con lOs Partidos Revolucionario

Institucional y Verde Ecologista de México, pera el proceso electoral 2011-

2012.

23 1) Por otra parte, de la copia certificada, pasada anh! la fe del notario número

32 de ViUahetmosa, Tabasco, medilUlte 01 número· de certificaci6n 2678

(dos mil seiscientos setenta y ocho) ~el Acta de·1aAsamblea Extraordinaña

del Consejo Estatal del Partido Nueva Alianza en Tabasco. celebrada el

trece de enero de dos mil doce, se desprende la aprobación del convenio

de coalición con los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista

de México, para el proceso electlÍra12011- 2012.

24. De la adminiculación de las dc>cumentales presentados por los Partidos Políticos

nacionales: Revolucionario Instiluci<inal, Nueva Alianza y Verde Ecologista de

México, se colige que observaron los requisitos establecidos en el Ubro. S~undo, •

TItulo Quinto, Capitulo Tercero denominado 'de las CoarlCiones·. en los articulos.

109, 110, 112 y.114 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asírilismo

observaron los estatutos áe cada uno de IQsInstitutos Pollticos citados,. reuniendó

los extremos. juridicos necesarios para la integración de esta figura jurldica

eleCtoral; prevista dentro de la ley materia citada.

25,. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder. Judicial dflla Federación ha 1

sentado diversos precedentes que sirven de orientaciOn a esia autoridad elect~ral,

bajo los rubros de:

COAUCJóN. ES POSIS1E LA MoDIFICACIóN Dfl.CONIIENIO, AIIN CUANDO "'YA VfNCIDO
EL l'LAZ.o PARA su REGISTRO(1..,- de -}.-El _ 4t, _ No rIoI
C&Iigo_".,.oIEs1odode_"...".. Ul_ •• oI"..
lO ¡ogUe • lo ptOfia ~ de po¡Woo poI/Ilcoa. SI IN _ de ••• _ ...,
.,..",.,..,--Ild-,"¡riIc;lio,,.,..-"1.o ---..,-
_ ••• lo ley, '!" _"..,¡ lo podlilI •••••• de •••• .,......". ~ lO
•• 11ptOfia ley, ".."., Ns' ,.,ollo/tlmino< 1Il,....,. ~ No •• ,*" .••••• 10..-
_ de ••••• 01_ 50 del Cclcfpo ~,.. " &Iodo de -.. lO estelllt
pillo _ del':lII/ so _ topi:Irot"_·de -. yap _ p/Ilo
,.. '" ptoWIIod6II; por lo quo.,¡ _ ~ ". lO ,n- -. ...
=¡;;'~:::=:==:::::::'==~
•••boI¡•• ..,. •• muy dIollnto• .- """' •••••••• - - pINo, it!
~ "'tI do modi/l<or olgUM ~ ..., ._ ya Nfltlrodo, -'" iI..
citado,_ro n.,dIo,...._ tI~, •• dod\ /lo""" __ tlp/uo~q",u
que lO nIf"" ,. 110,N po.iblt ,.. 100,.- 111'-100 do ••••• __ ., ti
convenio c.lerIdo'¡ mdo.· .

Juicio do SUP.JRC.iU4I2OIIIr-Coolldón AIanz. por AIotrIc.i.,.lD
d. _ de 2ODII.--IJnIn/midad do _~~: lA""" Iofigw/ Royu ZapoI,,-5oatt.no:Ju •• Ias.

R.vIsto J•• tkio ElKW.' 2003, t.••• .,. fpoc., .upIo_ •• ~g¡" •• H-tT, Solo Su,orioT,
tu" SJEL gll112OD2.

26. Que con fecha cuatro de marzo del año dos mil doce.. se .recibi6 escrito sin

número, signado por el Ingeniero Martin Darlo Cázarez ·Vázquez, Consejero

Representante Propietario del Partido Revolucionarlo Institucional. ante e.l Consejo

Estalal, Dr. Pedro de Jesús Aznar Pavón, Consejero Representante Propietario

del Partido Verde Ecologista de México, ante el Consejo Estatal y Profra .. Ofelia

L6pez Ara, Consejera Representante Propietaria del Partido Nueva Alianza, ante

el Consejo Estatal integrante de la coalici6n 'Compromiso por Tabasco', mediante

el cual solic~an el registro de las modificaciones en la clausula sexla, primer

párrafo; y séptima fracciones VI, VII, VIII, X, XIII, XN, XV y XVII del convenio de

coalición total denominada ·Compromiso por Tabasco', aprobada por el Consejo

Estatal del lnstituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco, mediante

resolución número RESI20121001. '

27. Que con fecha trece de marzo del año dos mil doce, el Instituto Electoral y de

Participaci6n Ciudadana de Tabasco, medianle resolu~6n númer!:) R~S/20121007,

al no haber impedimento legal alguno, se aprob6 la modificaci6n del convenio de

la Coalici6n TotAl denominada 'Compromiso por Tabasco'· para el proceso

electoral ordinario 2011,2012, a solicitud de los partidos ~oliticos nacionales que la

integran: Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y. J:'lueva

Alianza.
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COAUCiONES.SÓLOSURTENEFECrOSflECTORALES.LospaIIidoJpoIfticwque_ UIlo1
coaicillnporo'po<fuIorcanffHla/ol' en<!e/emJOIadHe_",s 110 quedenensuspensoporese
simplemotivo;.•••• quecontin'¡ •• reailllndolas__ que_ame"" se les'hOll
~ eiI le ConsIiIv<:iónY le ley.puesle _, de_ad "'".(erllculo56,
pitrafo 2,' del Cdd\¡o FedmI de _s y Prot:eámielllos E1ed<>I'aIos. sólo llene Iin"
-.. en.."ecHia>ellleposllJarlos_._.s enlas~s'_~ delJh/ ! En elcaso en concreto, el partido politico en estudio cumplió con lo sellalado en sus'
que,eneldJdigoe/edMlledetaI,se_en c:IeIlesmodeTidadespareelejelddodedeI._S

_y_ativ •• (wtbIgtOIialnletpos/cióllde/ou"edioodeimpugnac;ión••• sporquie" .propios estatutos, toda vez que de la documentación entregada a este 6rgano electoral
astenia la repteUntldM de la coa6d6nJ • .si como para ti ctmpli'nitnto de cierlas obigaeione$
feos1_delepleletonna.locIonoI,de_.."Ie_deprindpioo,progntmede administrativo, se deriva que en el "Acta de la XXII Sesión Extraordinaria del Consejo
l/Cl;ÍÓIIyes1a1_.~ porle-¡ queprinCipalmenltseejtrcen.".... dela coalición " Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional", celebrada en la ciudad dey son__ para llevare ceboel objeJiYO __ respectNo,segúnsepre" eneldJdigo
e/ocIOIllI IN"'¡' sin~uoellosigniIlquoquo losrespeclM>spOItidot poIfticwq- _es • en (!.' Villahermosa, Tabasco, el dia tres de septiembre del al\o do. mil once, en el punto siete
suspensoy dejendese'sujetosdedetOChosY obIígackJnes_e elproceso_ pue~
además, losmismospllltidos poIiticos se"" losqueconflnúenerütien</odespuésdelproceso ','de la orden del dia, la Secretaria de Acción Electoral del Comité Directivo Estatal,
~ de CQlI/rNmidad con la ~ que la coaIici6n haya obtenido "1 de acuetdo con lo
es/ipItado I/e_ ene/"", ••nio decoakión,110 esllepropio coali:i6n quo dejarádeexistirune : solicitó la aprobación de los presentes de qu,: el Presidente del Comité Directivo Estatal
vez tenninedo el proceso tlectoraJ. ~ se estatuYe en 10$8Iticulos 58, pttrafos 8 (tratándose de Ja
coaliciónpercial)y 9; osicomo 6J,pilrralo " inciso,~ y ~,delcódigOdere_. si bien realizara la solicitud al Comíta ejecutivo Nacional para conformar una alianza con miras
ft3Iándost de un~ coalición partial por la que se hayan "postuIatIo candidatO!" se verifica la 1

renninaci6n""/"",álica,unavezque conchJyalaetapa deresuJIlldosy-. delIaIidexde ! al proceso eíectoratzüt t - 2012 en el estado de Tabasco, aprobación que se logró por
las o~$..de senadote~ydiputados. r unanimidad "en dicha asamblea.

En mérito de lo anteri~r. s~ tiene que en el acuerdo·CE/2011/021. aprobado por el 1

Consejo Estatal de este órgano elecioral, de conformidad con el articulo 109 árrafo Ahora bien, la situación anteriormente señalada se materializó a través del oficio sin

tercero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, se estableció que la coañcí D~~ número, fechado el catorce de noviembre del año dos mil once, signado por el

que se postule un mismo candidato'a los cargos de Gobernador del Est J' .•••'1 Presidente del Comité Oírectlvo Eslatal de Tabasco, Miguel Alberto Romero pérez,

Soberano de Tabasco. Diputados, Presidentes Municipales y Regidores po e-ji remitid~ al. Presidente. del ComitéEjeCU~iVo Nacional del Partido Revolucionario

de Mayoría Relativa, comprende;á una Coalición Total, y ésta tendrá efecto ~ In~uClonal, y éste órgano partidista, segun lo establecido por el artículo 7 de sus

municipios y los 21 distritos electorales en los que s~ divide el territorio del Es estatutos remitió el Acta de Sesión del Comité Ejecutivo. Nacional del Partido

términos de los artículos 110, 112, 114 de la Ley Estatal Electoral. el convenio de .l ReiÍolucionario Institucional, y el Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, ambos

coalición respectivo deberá contener los siguientes documentos y requísños: de fecha treinta de noviembre del ano dos mil once, y del que se desprende que se

autoriza al Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional de Tabasco

a celebrar convenio de coalición con los Partidos Verde Ecologista de México y Nueva

Alianza para el Proceso Electoral Local 2012 en el Estado de Tabasco. Debido a lo

; anteriormente senalado,el presente extremo se encuentra colmado.

28. Ahora bien, en el articulo 6, segundo párrafo de la Ley de Medios de Impugnación

en Materia Electoral del Estado de Tabasco se sellala que "en ningún caso la

interposición de les medios de·impugnación previstos en esta ley producirá efectos

suspensivos sobre el acio o resoíuciór, impugnado"; esto es:las modificacione

aprobadas el pasado 'trece de marzo del presente ano quedaron firmes, toda ve

que no fueron apeladas¡ y·a su' vez. el Partido Revolucionario InslilUcio
• -, ollALYo

debidamente el requerimiento de forma .sel\alado por la Sala Superio
. ". o~

Electoral del Poder Judicial dI! la .Federación para conformar ~

respectiva. \.
."~ •...

29.Por lo anterior, este Consejo Estatal del Instituto. Electoral y de Pa

Ciudadana de Tabasco estima pertinente veriñcar. si los Institutos Politicos

observaron en el convenio de coalición lo establecido en el articulo 112 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, sin soslayar que el convenio.de coalición celebrado

por esos Institutos Políticos, antes de su aprobación y registro. produce los efectos

jurldicos necesarios' entre las partes que lo suscriben, para alcanzar su objeto

fundamental, consistente en que sus miembros puedan contender coaligados en las

elecciones que hayan acordado, en tanto que dichos efectos no 'se traduzcan en

perjuicio de los intereses de terceros, por lo que esta autoridad eiectoral en la.

verificación y registro de dicho convenio no tiene 'por objeto la aportación de

elementos de existencia o de validez al acto jurldico celebrado entre esos entes

políticos que lo suscriben, sino exclusivamente el de verificar o constatar el

cumplimiento D satisfacción de los requisitos que para ese efecto exige la ley; tal y

como lo ha sustentado el' máximo órgano electoral jurisdiccional del pals, en la tesis

relevante identificada con la clave Tesis XXVII/2002, misma que a continuación se

reproduce Infegramente:

PARTIDO R.EVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

a) Original 'autógrafa del convenio de coaliclén respec\ill.0 o, en su caso, copia

certificada del mismo expedida por Notario Público.

Como se puede apreciar. en el convenio que se estudia, el quince de enero de dos mil

doce, los partidos politicos nacionales denominados "Revolucionario Institucional",

"Nueva Alianza' y "Verde Ecologista de México", con fundamento en el articulo 109 de

la Ley Electoral del Estado' de Tabasco, presentaron para su registro, convenio de

coalición total denominada 'Compromiso por Tabasco" para postular candidato a

Gobemador del Estado, Diputados, Presidentes Municipales y Regidores por el princi~io

de mayorla relativa, para el procese electoral ordinario 2011-2012, con documentación

anexa mediante escrito, constante de veintiséis fojas útiles, fechado el quince de enero

de dos mil doce, en la que a foja veintiséis (26), el dicho documento se encuentra la _

firmas autógrafa del ciudadano Migllel Alberto Romero Pérez, en su calidad de

Presidente del Comité Directivo Estatal de Tabasco del Partido Revolucionario

Inslitucional; tal y como se acredita con la .certificación realizada por la Secretaria

Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, de fecha

trece de enero del año dos r.lil doce. Debido a lo anteriormente señalado, el presente

extremo se encuentra colmado.

~ b) Acreditar que la coalición fue aprobada por el 6rgano de dirección estatal o.

nacional que establezcan los estatutos de iada uno de los partidos politicos

coalígados, y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma

electoral y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de alguno de los

partidos polltlcos coa ligados;

Con la finaHdad de acreditar dicho elemento, resulta necesario analizar los estatutos del

Partido Revolucionario Institucioríal, con la finalidad de verificar si cumplieron con su

norínatividad vigente para que legalmente se encuentre autorizado este instituto político

para 'íormalizar 'una coalición .para. el proceso electoral a celebrarse en esta entidad,

federativa; por lo consiguiente, seseñala que los articulos siete y nueve de los estatutos

del Partido Revolucionauo Institucional indican lo siguiente:

_ulo 7,~ PlII1idopodráCOOHluirnemes,oOaliiiónesy candidiluma>mlItlOSY alianzas
poI-, asI_ acueRlosdepartldpa<:iónlXlIl __ poIIlIcIsnadonille.Y otras
apegOala (:onsb1udOnPoIllicadelosEstadosUnidos~, a las•••• -.. poIilleesde
de11F-.aon, ~ Estatutode GobiernodelOisbiloFedeI1IIY las Ioye.quede en••
eonlono"'" en lasentidadesfedenlly•••• Presl(entedele.mit. DirectivoEstat.1ri dol
Federal correspondiente solicitari .1 Acuerdo dtl Comit' EJecutho Nacional.

Articulo 9. Pan l¡ form.ción de co~Uclon" y tlndldatul'ls comun.s, acuerdos d. partklp.cl6n o
cualquier alianza con partidos poIfUcos o agrupaclond poUtlclI cuya aprobacl6n corrllponda conforme
I 101 prtsent •• Estltuto ••.••.•los Consejos Políticos Estatal •• D del" DistrUo Fedecal •• obl.rnri ao
siguiente:

1. Tratándose de elecciones de Gobernador o Jefe de Gobierno. Diputado Local Por el j:lrin"Qpiode mayoda
relativa.AyunlamienlO,C;PUlad.a l. _a Leg••••iva porol prindpode mayoríareialY.y Jole
Oeiegaciooalenel·DistriloFederal,elCorMé[);tectivoE.lat~odelOislriloFederalqueCO/f~" pre""
acuerdo con f ~omilé Ejecuti'iO Nacional. deberá presentar la soicitud paré tormar la coallci6n '0 posMar la .
candidatura ce. :ti ante el Consejo Político resped~lJO. el cual dlscuIit, y. en su caso, aprobatá;'

Destacándose que lo anterior, se" robustece con 'Ia copia certificada, exhibi

dieciséis de marzo del presente ano, por el Ing. Martin Dario Cázare

Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionarlo Instituci l?

Consejo Estatal de ,!ste órgano electoral, 'del Acta de la Sesión del Co

Nacio.nal ~ ~echa.treinta de noviembre de dos.mil once, debidamente certí I .~r

Nolano Púbtíco Numero 32 de Villa hermosa, Tabasco Licenciado Leonardo de esus

Sala Poisol; en cumplimiento a lo ordenado por la Sal;Superior.del Poder Judicial de la

Federación y que el quince de marzo de dos mil doce, el Instituto Electoral y de
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Participación Ciudadana del Eslado de Tabasco, requirió al P~o Revolucionario.

Institucional mediante oficio número PI102612012, presentar en oñginal o caRia

certificada del Acta de la Sesi6n en que el Comit6 Ejecutivo Nacional autoñz6 al Comité

Directivo Eslatal de dicho Instituto Polllico en el Estado de Tabasco, a celebrar

convenio de coarlCÍ6n para las elecciones en dicha entidad federativa, en los términos

senalados en la resolución federal, de rubro SUP-JRC-3612012, ya que de la lectura de

dicho documento se aprecia que conforme al puntos 2 del orden del dia de esá sesión

el Comité Ejecutivo Nacional autoriz6 por unanimidad, al Comité Directivo Estatal de

·'dicho..lnsliluto Polltico en el Estado de Tabasco, a celebrar convenio de coaflción en

esludio, con los partidos politicos Verde Ecologista de México y Nueva Alianza.

Documental que tiene pleno valor probatoño al estar robustecido con el propio convenio

de coaflCi6n y los demás documentos que se exhibieron con la solicitud correspondiente

y obran en autos.

Ahora bien, para acreditar lo establecodo en el articulo 9, fracci6n 1,de los Estatutos del

Partido Revolucionaño Institucional, dicho instiluto pOlitico remiti6' a esta autondad

administrativa electoral, el "Acta de la VII Sesión Extraordinaria de la Comisión PoIitica '

Permanente del Consejo Político Estatar, realizada el catorce de enero de dos mü

doce, y, con fundamenlo en el articulo 116, fracción I de los EstatulÓs del Partido

Revolucionario Institucional, en la que se senala que' "la Comisi6n Polltica Permanente

ejercerá las atñbuciones del Consejo Politico E~tatal y del Distrito Federal en

situaciones de urgente y obvia resoluci6n, en los periodos enlre una sesión ordinaria 'J

la siguienle, y dará cuenta con la juslificaci6n correspondiente al pleno del Consejo

Politico respectivo de los asuntos que haya acordado". A su vez, el articulo 119,

fracciones XIV y XXV de su normatividad señala lo siguiente:

'MlculoU9.:lon ~ de 101COMojoo _. Estalalos J del OismtoFed.at
"$N, Aprobar la p/aIIfonnu -. "'" si _ dobo do presentarante los ~
_lO _pe •••••••poi¡ cada ,1e<riOn"""' Iflque pat1idpe;

xxv. e..-r r eproIlat,Ifl SIlcaso. le ~W(ticj par"_ ""'les. ..-.
_eú:.",u •••. y __ do-.. que _lo leydole materia. pareque, por
;:: ::'~Ie del Comlta Directivo de que se. ~eIe, se .-. si acuerdO del ComIIó

Esto es, de lo anteñormente indicado, de"dichos dispositivos juridicos se de. . . ~~
el 6rga~0 legitimado para aprobar las plataforrnas electorales, asi como las - a

de dicho enle polltico es el Consejo Polltico Estatal; pero, que en casos d ~enCl....
entre los períodos de una sesi6n ordinaria a otra, la Comisi6n Politica Perma

podrá ejercer las atribuciones del Consejo Politico Estatal, por lo que se concluye que

dicha Comisión se encontraba facunada para aprobar tanto las plataformas electorales,

as! como la coalición respectiva. Ahora bien, respecto del "Acta de la VII Sesi6n

Extraordinaria de la Comisi6n Politica Permanente del Consejo Político Estatar, de ésta

se desprende que los integrantes de dicho órgano politico aprobaron por unanimidad el

"cuarto punto de la orden del dia, esto es, el convenio de coalici6n para participar en el

proceso estatal electoral 2012. A su vez, en etquinto punto del orden del dia, se

sometió a consideración a dicho 6rgano partidista de la aprobación de la plataforma

electoral y programa de gobiemo de la coalición para el proceso estatal electoral 2012,

mismo que fue aprobado por unanimidad entre los asistentes de dic~a acta. Debido a lo

anteriormente señalado, el presente exrremo se encuentra colmado.

e) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los

partidos politicos coa ligados, aprobaron, en su caso, la postulación y el registro

de determinado candidato para la elección de Gobernador del E;;tado.

Al respecto, cabe señalar que el órgano legitimado facultado del "Acta de la VII Sesi6n

Ex1raordinaria de la Comisión Política Permanente del Consejo Politico Estatar, se

desprende que en el momento en que los integrantes de dicho órgano partidista

discutían el cuarto punto de la orden del d¡~, esto es, la aprobaci6n del convenio de

coalici6n, Carlos Fernando RosasCones, SecretariO de-la Comisi6n Permanenle del

Consejo Politico Estatal, dio lectura al clausulado de dicho acuerdo de voluntades, y en

el número cuatro dei mismo, se estipula que "la postulación del candidato de la coalici6n

a Gobernador del Esta~o de Tabasco"; y al ser el convenio de coalici6n aprobado en su

totalidad por todos los presentes, se tiene por debidamente acreditado el presente

extremo.

dI Acreditar que los 6rgan9s partidistas r.spectivos de cada uno de los partidos

,politicos coa ligados, ap'robaron, e~ su caso: postular y registrar, como coalicl6n,

a los candidatos a lo~' cargos de Diputados y Regidores por el' principio de

mayorla relativa;

Al respecto, cabe senaJar que dentro' del "Acta de la VII Sesi6n Exlra9rdin

Comisión Polltlca Permanente del ConsejO PoIitico, Estatar, se desprende

momento en que los integrantes de dicho órgano .partidista discutlan el cuarto

la orden del día, esto es, la aprobación del c9"venio de Coalición, Carlos Fernando

Rosas Cortes, Secretario de la Comisión Permanente del Consejo Politico Estatal, dio

lectura al clausulado de dicho. acuerdo de volunlades, yen el número cinco del mismo,

se estipula' que "el procedimiento para pOstular candidatos a Diputados LOCl\les y

Presidentes Municipales y_Regidores"; y al ser d convenio de' coalición aprobado en su

totalidad por' todos los presentes, se tiene por debidamente acreditado el presente

extJ:emo,

el Justificar queJos órganos partidistas respectivos, aprobaron de acuerdo con

la declaración de principios, programa de acción, estatutos y plataforma ele,doral

adoptados por la co.allción, el programa de gobierno, al que Se sujetará el

candidato de la coallcl6n de resultar electo, Gobernador,

Al respecto, cabe señalar que dentro del "Acta de la VII Sesión Ex1rw.>rd!nariade la

Comisi6n Politica Permanente del Consejo Polltico Estata'!", se desprende que en el

momento en que los integrantes de dicho órgano partidista discutlanal cuarto punto de

la orden del dia, esto es, la aprobación del convenio de coalici6n, Carlos Fernando

Rosas Cortes, Secrelario de la Comisi6n Permanenle del Consejo Politico Estatal, dio

lectura al clausulado de diclÍo acuerdo de voluntades, y en el número quince del mismo,

se estipula "de la platafonna electoral y programa de gobiemo", y en dicha cláusula

consta e! hecho de que se aprobaba la plataforma electoral de la coalici6n con base en

los lineamientos de cada p"rtido politico integrante de la coalición respectiva; y al ser el
convenio de coalición 'aprobado en su totatidad por todos los presentes, s. tiene por

debidamente acredlbldo el pres.nte extremo.

Aunado a Joanterior. para efeetcs de tener por colmado el presente lneísc, es suficiente

remitirse a lo expuesto en el análisis de la acreditación del diverso inciso b), del

presente apartado, concletamente a lo atinente al segundo elemento que compone la

hipótesis del referido inciso: es decir, lo relativo a acre~itar que el órgano o los órganos

competentes aprobaron' expresamE!nte la plataforma el~ctoral y en su caso, el programa

de gobierno de la coalici6n o de alguno de los partidos pollticos coaligados.

PARTIDO NUEVA ALIANZA

Como ha sido refeñdo en' los apartados anteriores dei acuerdo CE/2011/02
• 00

que la coalici6n por la qUE>se postule un.mismo candidato a los cargos de ~

del Estado, Libre y Soberano de Tabasco, Diputados, Presidentes M "

Regidores por el Principio de Mayoría Relativa, comprenderá una Coalici6n T'" ••••

tendrá efectos en los 17 municipios y los 21 distritos electorales en los que se ciiv' e el

terrilorio del Estado; debiendo contener el convenío de .coatlción respectivo, en términos

de los articulo s 110,112, 114 de la Ley Estalal Electoral, los siguientes documentos y
requisitos;

a) Original aulógrafa del convenio de coalición respectivo o, en su caso. copia

certificada del mi~mo expedida por Notario Público.

b) Acreditar que la coalición fue afJCe.badapor el órgano de dirección estatal o

nacional que esfablezcan los estatutos de cada uno de los pgrtIdos politicos

coaligados, y que dichos órgano.s expresamente aprobaron la plataforma

e/ectDraly en su c.aso. el programa de gobierno de la coalición o de alguno de los

partidos polltícos c~aligados: '

e} Comprobar que los órg<tnos partidistas respectivos de cada uno de los

partidos politico& coalígados. aprobaron. en su css», la postulación" y el registro

.de determinado candidato para la elecciÓn de Gobernador del Estado,
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d) AcredltlJrque los órgam~s partidistas respectivos de cada uno de los partidos

polí~cos .coaligados, aprobaron, en su caso,po~.tular y registrar, como coalición,

a los candidatos a los cargos de Dip,utados y Regidores por el pr/nciplo de

mayor/á relativa; y

e) Justificar que los órganos partidistas respectivos, aprobaron de acuerdo con la

dec;araclón de piinclplos, programa de acción, estatutos y piataforma electoral

. adoptados por ,a coalición, el program~ de gobierno al que se sujetará el

candidato de la coalición de resultar electo Gobernador; y

Para. acreditar Io~ ~equisitos anteriores ("b" al "e"), el punto TERCERO, fracci6n 11,del

acuerdo en menci6n •.estatuye que deben ¡lropordonarse originales autógrafo.s o copias

certificadas por "'otario Público de las actas o minutas de ~s reuniones o sesi nes de

los órganos partidistas respeclivos de cada uno de los partidos políticos a caafi
• . .0. . ;,;

las .que conste con claridad su celebraci6fl conforme a los procedimient!'s

de los propios partidos políticos 'Y.!lue se aprobó. objetivamente lo requ

citados incisos,

En ese sentido, y con el fin de verificar si el Partido Polllico Nueva Alianza coima los

extremos sellalados en los incisos "a" 'al~e' con la ~oCurnentaci6¡" que anexa al

convenio de coalici6Ílpor tal ente suscrito, enseguida se analizan tales anexos en el

mareé impueslo por cada ~ÍlO de los incisos de f!lérlto.

Asi, el análisis es del tenor siguiente.

a) Original auí6grafa del convenio de coalición respectivo o, en su caso, copia

certificada del mismo expedida por Notario Piíblrcó;

Como se puede apreciar, en ei convenio que se estudia, el quince de enero de dos mU

doce, los partidos polfticos· nacionales denominados: Revolucionario institucional,

. Nueva Alianza ~ Verde Ecologi~ta de México, con fundamento en el articulo' 109 de la

Ley Electoral del. Estado de Tabasco, presentaron para su' registro, convenio de

coafición Iotal denominacia "Compromiso· por Tabasco' para postular candidato a

Gobernador del Estado, Diputados, Presidentes Municipales y Regidores por el principio

. de mayorla relativa, para el proceso electoral ordinario 2011-2012, con documentaci6n

anexa mediante escrito, ccnstante de veintiséis fojas útiles, fechado el quince de enero

de dos mil doce, en ja que a foja veintiséis se encuenira las firmas autógrafas de los

ciudadanos Miguel Alberto Romero Pérez, en su calidad de Presidente del Comité

Directivo Estatal de Tabasco del Partido Revolucionario Institucional; Juan Jacinto

Bautista en su calidad de Presidente del Comité de Dirección Est~tal en Tabasco del

Partido Nueva Afianza, aslcomo Patricio Bosch Hernández, en su calidad de Secretario

General. del Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco, por el Partido Vende Ecologista de

México, por lo que el elemenlo en estudio, se encuentra acreditado, para los efectos

legales a que haya lugar.

b) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección estatal o

nacional que establezcan los estatutos. de cada uno de los partidos políticos

coaligados. y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma·

electoral"y en.su caso, el programa de gobierno de la coalición o de alguno de lo .•

partidos po/ftic"s ~o.ligados;

. Como resulta ";'ide~te, al inciso en examen lo componen dos supuesto

ser acreditados.

;,;o:.:~
~~~g¡
í~~ ••..

Tales supuestos a acreditar se hacen consistir en que la coalición fue aprobada por el

órgano de ilirección estatal o nacional que establezcan los estatutos de cada uno de los

partidos pollticos caaligados, y el diverse atinente a quedichos.órganos'ex~resamen!e,

aprobaron ta plataforma electoral y en ~ltcaso; el programa de gobiemo de la coalición.

, En la especie, arribos requislt~s" se encuentran eolmadcs, pqr ío que ahora se expone.

En efecto, de los articulos 90, fracciones IV y VII, 122 Y·'.2~:jdé'IOS Estatutos del Partido

Politico Nueva Alianza, se desprende que el Consejo Estatal tiene entre sus facultades

y obligaciones determinar las tareas del Comité de Direcci6n Estalal acorde a los

U~eamientos nacionales, de los órganos partidarios, mediante I~s Resoluciones y

Acuerdos que estime pertinentes. De igual forma está facultado para aprobar la

estrategia electoral estatal de Nueva Alianza, asl como los convenios de frentes,

alianzas, coaliciones o candidaturas comunes, mismos que deberán ser ratificados por

el Comité de Dirección Nacional.

I

Esto último atiende a que el Partido Polilico Nueva Alianza esta facultado para celebrar

· convenios de frente, coalici6n, alianza y candidaiura común con partidos pollticos

nacionales, estatales y, en su caso, acuerdos de participaci6n con agrupaciones

pollticas nacionales que coincidan con su Declaraci6n de Principios y los postulados

tanto para las elecciones federales como para las que se celebran a nivel local,

debiéndose atender para tal efecto, las disposiciones legales respectivas.

· AsI, todo convenio de frente, coalición, alianza y candidatura común celebrada por los

órganos estatales y del Distrito Federal, deberá apegarse a las Resoluciones que al

efecto emita el Comité de Direcci6n Nacional de Nueva Alianza para que surte plenos '\

efectos jutldicos.

En aspecto paralelo, de los articulos 83 y 39 de los referidos Estatutos Se abstrae que

Consejo Estatal se podrá reunir en sesi6n ordinariacacla allo y ~n sesión

extraordinaria en cualquier momento; a convocatoria del Comité de Dirección

Estatal, y para que el Consejo Estatal pueda ser instatado y tome decisiones será

necesaria la presencia "de al menos la mitad más uno' de les Consejeros, debiendo ser

Imadas sus resoluciones de manera democrática por mayorta de votos.

~·ql~~.•
lora bien. del anexo 18 del Convenio de Coalición, consistente e'.' la ,,:f.0

rtific~

~ isada ante I fe del Notario Público Número 32 de Villahermosa, T ~~ - ,

r, :mero de C'. tificaci6n 2,679 (dos mil seiscientos setenta y nueve), ~4! .

documentación presentada por el Partido Polltico Nueva Alianza, se

convocatoria emitida por los miembros del Comité de Direcci6n Estatal de dicho partido

en el E~tado Libre y Sober~no de Tabasco, con fundamento en lo previsto en el articulo

83 de los Estatutos del citado ente polltico, a efecto de"que los integrantes del Consejo

Estatal del mismo, celebrasen una Asamblea Ex1raordinaria en fecha dos de enero de

dos mil doce, a las diez horas de tal data.

Tal convocatoria conslante de una foja útil, data del veintiocho de diciembre del año dos

, mil once, cuyo fin radica en que los integrantes del referido Consejo Estatal, en su caso,

entre otros puntos, aprueben otorgar facultades necesarias a los miembros del COmité

de Dirección Estatal de Nueva Alianza en esta Entidad Federativa, para que lleven a

cabo pláticas y negociaciones con otros Partidos Politicos, Nacionales o Estatales, con

la finalidad de explorar la posibilidad de realizar cualquier tipo de alianza, ya sea

coalici6n, candidatura común u otras análogas, para contender en el proceso elect~ral

dos mil doce, en el entendido de que si se diera el caso, en su oportunidad, debed.

contar Con la aprobaci6n del Consejo aludido y del Comité de Dirección N~cional de

Nueva Alianza, para concretar cualquiera de esas posibilidades.

En virtud de dicha convocatoria, tal como consta en la copia certificada del acta

respectiva, pasada ante la fe del Notario Público Número 32 de Villahermosa, Tabasco,

mediante el número de certificación 2,679 (dos mil seiscientos setenta y nueve), la cual

consta de cinco fojas útiles y es parte integrante del anexo 1B antes referido, el dos de

enero de dos mil doce, a las diez horas, se efectuó la asamblea extraordinaria del

Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Tabasco, para desahogar los ~

trabajos requeridos mediante la convocatoria en comento y la respectiva orden del dia.

Del anexo dé diéha acta, consistente en la copia certificada del registro de asistencia de

los Consejeros Estatales que atendieron a la Asamblea Extraordinaria del Consejo

·Estatal del Partido Nue~a Alianza, pasada ante la fe del Notario Público Número 32 de

Villahermosa, Tabasco, mediante el numero de certificaciOn 2,679 (dos mil seiscientos
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setenta y nueve),conSti!nte de dos fojas ütiJes, se advierte que acudieron a la sesión

eldraordinarla de ""rito, un' total. de 16 de 24 integrantes del Consejo.Estatal·antes

senalado, equivalente al 66.6~., colmándose ?'" tanto el qu6rum legal

su celebración y de la valide-z dé los acuerdos ahl talnados, tal como

artlculos 83 y 89 de los EstaMos antes senalados iD
. . \

De igual forma, del acta en comento se desprende qUe una vez aprobad

del orden del dla atinentes al pase de lista Y.verificación del qu6rum legal (_istencia);

elección de, escrutadores, SecrelÍliio Técnico e Instalación de la Asamblea; .y

aprobación de los puntos del orden del dia; lUe aprobado por unanimidad de los

asistentes a la Asamblea Extraordinaria del Consejo se!\lllado, que tal 6rs¡ano colegiado

delegase en los miembros del Comilé de Diiecci6n Estatal. ilel cltado InstiMo Polilico en

el Estado de TabasCo, las ~"ades que re~u"en nece~aria;S para iniciar pláticas y

celebrar negOl;iaciones que reft~jerí beneficios para lOs militantes, simpatizantes,

afiliados y aliados de Nueva Alianza, tales como Convenios de C?alición. Alianzas.

Frentes, Candidaturas Comunes u otras análogas. que se encuentren previstas en la .

legislación electoral vige.nte en el Estado de Tabasco.

Lo anterior. sin menOscabo de la autorización que el Comité de Dirección Nacional de

Nueva Alianza deba !>I0rgarle y Sin ~rjuicio del citado Consejo. si se diera· el caso

apruebe, 'en su !J1Ornento.la propuesta del convenio respectivo que pudiera celebrarse

enlre Nueva Alianza y cualquier Olro(s). EllO. observando los arábigos 90. fracciones rv
y VII, 122 Y 123 de los Estatulos de Nueva Aliallza, comentados,

En ese tenor. obrll delltro del anexo 19 de Coovellio de Coalic:jór¡en examen, la copia

certificada de la convocatoria em~ida por el Com~é de Direcci6n Estatal de Nueva

Alianza en el Estado Lit-re y Soberano de Tabasco; de lecha nueve de-enero de dos mil

doce, pasada ante la le del Notario Püblico Nümero 32 de Villaherinosa, Tabasco,

mediante el nümero de certificación 2.678 (dos mil seiscientos setenta y ocho),

mediante la cual se coovoca a los miembros del Consejo Estatal para la celebración de ~

la Asamblea Ex1rao«linaria, a las diez horas con cero minutos, del trece de enero de

dos mil doce.

En dicha convocatoria se establece, entre otros puntos, como punto 4. la discusión y. en

su caso •.aprobación del Convénio de Coallci9n, para la elecci6n de los candidlltos a

Gobemador, Diputados. y 'Presidentes Municipal"s, que se postularán en el proceso

electoral local ordinario. 2011-101;1, ,en esta Entidad Federativa. Como: punto 5 de la

misma, se enmarca el análisis. y.en su caso, aprobación de la Plataforma

Programa de Gobierno que habrá de sostener y difundir la Coalici6n ,,"

caso. se apruebe, en el proceso electoral aludido.

Asl, atento a la convocatoria. en comento, del anexo 19 en análisis se d

celebración de la Asamblea Extraordinaria. del Consejo Estatal del Partido Nueva

Alianza en el Estado de Tabaseo, lo cual obra en la copia certificada del lleta respecuva

'do fcoho trcce dc cncr? dt>dos mil doce, pasade ante la fe dcl tl0tario Püblioo ~Iümoro

32 de Villahermosa, Tabasco, mediante el número .de certiflCaci6n 2,678 (dos mil

seiscientos setenta y ocho), constante de cuatro fojas ütiles.

En dicha acta se hace constar que acudieron a la Asamblea E¡ctraordinaria un tolal de

16 Consejeros de NUl'va Alianza en el Estado de Tabasco,.1o cual representa el 66.6%

del total de los mismos, y que por virtud de lo dispuesto en el arábigo 89. de los

Estatutos del multireterido ente 'político,1o cual es de constatarse con la copia

certificada anexa. del registro de asistencias respectivo. mismo que integra el anexo 19

antes mencionado.

As], a loJas tres y cuatro del acta antes mencionada, se deriva que lueron aprobados

por unanimidad de los asistentes a la Asamblea Eldraordinaria de mérito, los puntos 4 y

5 del orden del dia.

Esto es, tue aprobado por unanimidad el Convenio de Coallci6n presentado a la

Asamblea en coinento, por el C. Presidente en nombre del H. Com~~ de Dirección

.. i-

Estatal, para celebrarse entre el Partido RevQlucionario Institucional. el Partido. Vense

EcoIogisla de México yel Partido Nueva Alianza, en los términos expuestos por el

propio Presidente de la Asamblea. Asimisrilo, se aprobó por unanirñidad de los

asistentes a la relerida Asamblea Eldraordinarla, en el punto resolutivo SEGUNDO, del

diverso 5 del orden del dla, la Plataforma Electoral y el Programa d. Goblemo de la

Coalición "Compromiso por Tabasco", para contender bajo esa figura jurldic:a en el

Estado de Tabasco. Ambos, en observancia a; lo establecido por el" numeral 90,

fracciones VI y VII, del Estatuto de Nueva Alianza.;

,
Finalmente. del anexo 20 al Convenio de Coalición presentado por los Partldos Politicos

Nueva Alianza. Revolucionario Insmudonal y Verde Ecologista de México; consistente

en la certllicaci6n 2.i;79 (dos mil seiscientos setenta y nueve), realizada por el Not¡ujo

PóbHco NümerD 32 y del Patrimonio Inmueble Federal con adscripción en d,

de la convoca~ pa';¡ la .eeÍebraci6n de la Asa~Ex1raordlnaria Y~~

Nacional del Pá'rtliIíS'Nueva-AlIanza en el Estado de Tabasco, d!l fecha :tf;
~. ~:. ". . ·0

de dos mil doce. con~tante de una foja ütil, y del Aeta de la Asamblea

Comité de Di~n Nacional del Partldo Nueva Alianza én TabllSCO.

catorce de enero de ~ mil doce. eóflstante de t~ fojas:üIiIes: $e despr

ahora se expone.

En electo, tle dicha documentación logra adv!lrtlrse' que el trece. de enero de dos mil

doce, el Presidente del C(lmité de Direcei60 Na~io';al d,,1 Partido Nueva Afianza,

conv(lCÓ a los miembros del relerido cointté, a la celebración de una Asamblea.. ...- '., ..
Eldrao«llnarill. 11electos de verificarse el catorce de enero. de dos mil doce a las

dieciséis horas de esa fecha.

tos efectos de dicha convocatoria fueron para, entre otros puntos, ia ratificación' del

Acuerdo de Coal~n Total con los Pllrtid9s Revolucionario In&mucional y el Verde

Ecologista de México, aprobado por el Consejo Estatal de Nueva AlIanza. en el "tado

da Tabasco, el trece de enero de dos mil doce, para ser suscrito por el Presidente del

Cornil. de Dirección Estatal de TIlbllSCOen los plazos legaJe5 correspondiltnteS.

E~ ese tenor, en la fecha señalada para. la celebraci6n de la relE!ridll asamblea. tal

como se deriva del acta de Asamblea Extraordinaria del Comité de 'Dirección Nacional

de Nueva Alianza. en el punto cuarto del orden del. dla: se acord6 aprobar por ..

unanimidad de los asistentes (cualro de cinco integrantes del. Comité ele Dirección

Nácional, lo cual representa el 80% de dicho órgano), la ratificación del acuerdo del

Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Tabasco. para susCribir el Convenio

de Coalición Total con los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de

México para contender con esta fogura en el proceso electoral local 2011-2012, para la

elección de Gobernador; Presidentes Municipales y Regidores y Diputados al Congreso

Local, asl como ratificar la aprobacl6n para suscribir el mencionado convenio de

Coalici6n al Presidente del Comité de dirección Estatal en Tabasco. en observancia a lo

dispuesto por el numeral 53 de los Estatutos del Partido Nueva Alianza.

En razón de lo expuesto, los extremos componenles del inciso b). tracCi6n 11•.punto

TERCERO, del acuerdo CE/2011/021, consistentes en que la coalici6n haya sido I
aprobada por el.órgano de dirección estatal e nacional que establezcan los estatutos de

cada uno de los 'partidos politicos coaligados; asi como el diverso atinente a que dichos

órganos expresamente, aprobaron la platalorma electoral y en su ca.so,.e1Pr09
gobiemo de la coaíicién, se encuentran colmados en la especie,

Respecto de los incisos e) y d), es pertinente exponer lo siguiente.

e) Comprobar que los Órganos partidistas respectivos' de cada uno de los

partidos politicos coaligados, aprobaron. e;' su' caso. la postulación'y e/.~gistro

de determinado candidato para la elección d~ Gobemad.0r del Estad~: . .

d) Acreditar que los órganos partidistas respectivos dé. Dada uno de los parndos

políticos coaligados, aprobaron. en su caso, postular Jl.iegistrar, como. c()"lición,

" los candidatos a los cargos de.Oi/?utados y R~gido~~ por el ~rl~C!P'Íode

mayorla relativa;
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Al respecto, cabe sellalar que dentro del proceso, de acreditaci6n de los extremos

componentes del inciso b) antes analizado, concretamente de las Actas de Asambleas

Extraordinarias de,fechas dos, trece y catorce de enero de dos mil doce, celebradas por

el Consejo Eslatal de Nueva Alianza del Estado de Tal>asco (respecto de las dos .

primeras asambleas). y por el Com~é de Di''8CCi6nNacional de Nueva Alianza (respecto

de la última asamblea encita), se desprende claramente que en los puntos del oicten

del dia sellalados con el arábigo 4, ce cadá una de las asambleas, referidas

previamente. se aprueba (respecto de las dos primeras). y ralifica (respecto de la tercer

asamblea), por unanimidad de los asistentes a las mismas, el Convenio de Coalición

Total con el ParlidoRevolucionario Institucional y el Verde Ecologista de México.

En ese sentido, al haber aprobado dicho convenio. se entiende que este fue aceptado

por Josórganos partidistas competentes en sus términos, cuesli6i> que es destacable a

efectos de colmar los incisos c) y d) antes puntualizados, puesto que en las clausulas

, CUART Ay QUINTA del convenio de coalición antes referido se enmarca "la postulaci6n

del candidato .de la coalición a~obemadO( del, ~stado de Tabasco". asl como "~I

procedimiento para postular candidatos a Diputados Locales y Presidentes Municipales

y Regidores", respectivamente y por tanto, al ser, el convenio de coalición aprobado en

su totalidad por todos los presentes, se tienen por debIdamente acreditados los
incisos en menelén,

Respecto del inciso e). basta con establecer lo que enseguida se aduce.

e} Justificar' que lOSórganos partidistas resp.cffvos, aprobaron de acue

declaración de principios, prógrama de acció,;, é~rarutos y plataform

adoptádos por la coalición, ~i pro,grama d. gobiemo al que se

candidato de la coalición de resultar electo Gobemador;

Para ~fectos de tener por colmado el presente inciso' es suficiente re

expuesto en el análisis d. la acreditaci6Ó del diverso inciso b). del pre~ente apartado,

concretamente a lo atinente al segundo elemento que compone la hipétesis del referido

inciso, es decir. lo relativo a acreditar que e.1órgano' o los 6rganos compelentes

aprobaron expresamente la plataforma electoral y en su caso, el.programa de gobierno

de la coalicl6n o de alguno de los partidos polJticos coaligados.

En ese sentido, al hacerla remisi6n del caso, se tiene por debidamente acreditado el

presente extremo.

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

a) Original autógrafa del convenio de coalición respectivo o, en su caso. copia

certificada del mismo expedida por Notarlo Público.

Como se puede apreciar. en el convenio que se estudia, el quince de enero d. dos mil

'doce, los partidos politicos nacionales denominados: Revolucionario institucional,

Nueva A1ien>:ey Verde Ccologista de M~Aico, con fundamento en el articulo 109 de la

Ley Electoral del Eslado de Tabasco, presentaron para su registro, convenio de

coalición total' denominada "Compromiso por Tabasco" para postular candidato a

Gobernador del Estado, Diputados, Presidenles Municipales y Regidores por el,principio

de mayoria relativa, para el proceso electoral ordinario 2011-2012, con documentación

anexa mediante escrito, constante de veintiséis fojas útiles. fechado el quince de enero

de dos mil doce. en la que a foja veintiséis se encuentra las firmas autógrafas de los

signada por los ciudadanos Miguel Alberto Romero Pérez, en su calidad de Presidente

del Comité Directivo Estatal de Tabasco 'del Partido Revolucionario Institucional; Juan

Jacinto Bautista en su calidad de Presidente del Comité de Direcci6n Estatal en

Tabasco del Partido Nueva Alianza, asi como Patricio Bosch Hernánoez, en su calidad

de Secretario General del Comité Ejecutivo Estalal de Tabasco, por el Partido' Verde

Ecologista de"M~,xi.co. por lo que el elemento'en estudio, se encuentra reditado,

para los efectos' legales a que haya lugar.

bl Acreditar que la coalición 'fue aprobada por el órgano de dire

'nacional que establezcan los estatutos de cada uno de los parti

,coallgados. y qua dichos órganos expresamente aprobaron la ~

electoral y en su caso, el programa de gobierno de la coallci6n o de alguno de los

partidos politlcos coa ligados

Relativo al elemento en estudio, del análisis de la documentaci6n adjunta al Convenio

'de Coalición, se colige que el mismo fue debidamente cumplimentado. ~ues en la

especie se cuenta con la 'copia certificada del Acta y Acuerdo de rubro CPTAB-0112012;,

emitido por el Consejo Polltico Estatal el Partido Verde Ecologista en el Estado de

Tabasco, de fecha nueve de enero de dos mil doce, en el que de' contorrrsdadecn los

articulos 65, 66 Y 67 de los Estatutos del Part'ido Verde ,Ecologista de México, dicho

órgano estatal tuvo a bien aprobar y someter a consideración del Consejo Polilico

Nacional la propuesta para contender en coalición para el proceso elecioralordinario

2012 en el Estado de Tabasco; dicha documental lue pasada ante la fe del notario

público n~mero 23 de la ciudad de Villahermosa Tabasco. mediante ce~caci6n

número 2281 (dos mil doscientos ochenta yuno), constante de siete 'fojas útiles, en las

que dio cuenta de que dichos documentos son copia fiel de su original.

Por otra parte, también se cuenla, con la copia certificada del acta y acuerdo CPN-

0112012, pasada ante ~afe del notario número 32 de Villahermosa, Tabasco, quien dio

fe de que las cinco fojas que lo integran coinciden con sus oñginales, relativos a la

determinaci6n emitida por el Consejo Político Nacional del Partido en mención; órgano

de dirección nacional que el quince de enero de dos mil doce, de conformidad con los

artículos 16, 17 Y 18 de los Estatutos, del Institulo Polilico en mención, lB!ificó la
propuesta realizada por el Consejo Polltico Estatal de dicho ente polilico en Tabasc,o el'

nueve de enero de los corñentes, de celebrar el convenio de coalición que ahora se

''''aliza. se/lalando expresamente la aprobación de la plataforma electoral de la

'"alici6n, asl como el programa de gobiemo al que se sujetara el candidato de la

,alici6n en caso de resullar electo. Documentos que permiten concluir validamente

Je el Partidc. Verde Ecologista de México cumplió con el presenta reql.isito, de

I ,nformidad 1 n su norma estatutaña.

cl Comprobar que lo~ órganos partidistas respectivos de cada uno de los

partidos pollticos coaligados. aprobaron, en su caso, la postulaCión y el registro

de determinldo candidato, para la elección de Gobernador del Estado.

dI Acreditar que los órgan'os partidi~tás respectivos de cada uno d

politicos coaligados, aprobaron, en su caso, postular y regIstrar,

a los candidatos a los cargos de Diputados y Regidores por

mayoriarelatíva;

el Justificar que los órganos partidistas respectivos, apr,obaron de acuerdo con la

declaración de principios, programa de acción. estatutos y plataforma electoral

adoptados por la coalición, el programa dégobienio al' que se sujetará el

candidato de la coalición de resultar electo Gobernador;

Ahora bien, debe decirse que de acuerdo a los Estatutos del Partido Verde I!cologlsta

de México, los anteriores incisos se tienen por cumplidos, en raz6n de lo que a

continuación se expondrá:

De la copia certificada. pasada ante la fe del notario numero 32 de Villahermosa,

Tabasco, relativa al Acuerdo CPN-OlI2012, de fecha quince de enero de dos mil doce,

em~ido por el Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologi~ta de México,

constante de cinco fojas utiles. se colige que los mismos han sido acreditados. pues

como se ha mencionado, el Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de

. México, ratificó a través del citado acuerdo postular a determinado candidato de la

coalición. tal y como se señaló en el segundo punto del acuerdo en cita, en el que se

estableció expresamente la aprobaci6n para postular al candidato de la coa.ci6n a un

militante, adherente"simpatizante o a ciudadanos externos a ese Instituto politico, de

conformidad con lo establecido en el convenio que se analiza.
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De " misma fonna, c;on base en el documenlQ aludido, se tiene por cumplido que dicho

6rgano de direcci6n nacional, ap~ en el mismo acto, postular y registrar, como

~coallci6n, a los candidatos a los cargos de Diputados y Regidores por el principio de

mayoria relativa, ademas de que se sei\al6 expresamente aprobar la declaración de

princ:ipios, programa de acci6n, es1atutos y plataforma electoral adoptados por la

coallci6n, en virtud dé! acuerdo que el Consejo Político Estatal, determin6 a través del

a.;uerdo CPTAB-Ol12012, en el que dichos lineamientos tueron sometidos a ta potestad

del refericlctórgano nacional, dando cumplimiento a lo establecldo en el arliculo 18, que

establecen las eSPI'Clficamente las facullades· del Consejo Politiro Nacional, cuyas

fracciones N, V, VI Y VII se transcriben a continuaci6n:

rv~·Apftlllot 10 o •• cripcMft dIl ••••••••• do .- _ • p¡rcioI, ••••••••
poIIIcot, en el _-... Es••••• IllUIlidpII. ~ol.' en _caoo. ••
..-... _ •• """" !al _ ...,-... ellO.....- .".
••••••••• Ia Ior _.lI¡cIlno o.-quo._ CIIIf05PO'lllo o ••• /wgooo
-._ ••••• caso.pr~.locis¡>uos"enlaloy; .

v.· foFJbIIla suscripción '" Doc!- •• I'rIolapI ••• el Pro_ •• _, loo E_o
do la •• olIcl6ll _ • poo<iII. cancIdans _ •• _ ••••• _ ..- pdlIcos. •• el
__ , e••••••.IllUIlidpII. deIegacion'" ' '
EllalIs¡>osIci(ln •••• apIcaI>Io ••••••••• lole, -.. • _ •• .-xa que la _
CO'JIIPOIldIo••• órS'" porIcIoIa -. P'-!OIen••• caso. prevliecer.1o di.puesIo •• la Ioy.

\/l. foFJbIIla suscripción do la I'lal ••••••• _ do Ia~ _. paItilIIe ~
__ ••••• _Paidos poIiIcos ••••• __ al, EsbbI.niunIcIpaIoilllogaclonal.
do __ •••• Ia _ do Prindploo. Progtama de _ J EslaUao, del -. •
••••• 1l1oi.101 ••••• _:

VII.' Aproba", • _ CCII la OedaraciOn ••• f'liIciPc>', Progr •••• de Acción , EstoIu •••• del
Por1idc>.1oo do la ..-. •• Programa. Golliomo al que SI sa4otar. o/ c:andidoIO. 10_.
en caso •••••••••••• oIIcIo, en o/ *"biIo _. esll ••••.....,;opal o delegacIonal.lsicI

XIl·foFJbIIla poIIuIaci6nde_en ••••~. ciud"""'- como-..'
_ • _ popoJIa'pot lo. principios••• moyoria ,..... repr_ propoItIonal ,
_.IoIA"",~ •• o/__ ,E-.l1IUIlidpaIodl/egacionll;

De igual forma, resu~a coÓveniente. trasladar las fl'cu~es que los Estalulos del

Partido Verde Ecologista de México otorgan al Consejo Politico Estatal:

Mlculo61.•F"",-. cloICoMejoPoIlticoE_

\/l'~_' r- .1a_doICoMejoPoIIco _0/ __ ••_
lolaIopao:ill. __ ••••••••• __ paIIlicoL
Esta disposici/lo •••• spicobIe. oIompro que lo ley _ no __ "'" la lIcuIIad CO'JIIPOIldIo
UIl/wgooo paridista _, _ •• su caso provoIecI'i lo •••••••••• Iolly.

VI.' Aproba". , someter. lo CXlIlIIc!eraciOncloI Consejo PoP1Ico N_ .••••••••••• COIIcI/ln, la
DedarodOn ••• PrInOpioo, o/ Progr.",. • -. 11-.... Eíodoral •• la co_ lolaI o
paItilII o candIdoIuns COfllUMI con ••••• variol ..- poIl1Icos r o/ Progtama •• Gol>erno del
candidoIo •••••• pondienll.
Esta disposlci/lo _ spicobIe. oIompro """ la lo, _ •• .-. que 10__ espondo.
••• /wgooo pIf1icisadillin", pues en su <100 "IV._.1o lIspueslo en b ley.

Como se puede observar, la norma estatutaria del Partido Verde Ecologista de México,-

autoriza a los 6rganos estatales y nacionales citados para suscribir los documentos que

han sido sella lados en parralos anteriores, y en virtud de que la propuesta del Consejo

Politice. Estatal de nueve de enero de dos mil doce fue debidamente ratificada y

aprobada por el Consejo Politico Nacional. el dla quince del mismo mes y año como se

demostr6 con la documentación que al efecto anex6 el instituto político mencionado, es

que en el presente se tienen por debidamente colmados los extremos analizados,

relativos a los incisos c), d) y e). del presente apartado.

Determinado que ha sido, de conformidad con los articulas 110, 112, ~

Electoral del Estado de Tabasco. los partidos politicos integrante

denomin~da ·Compromiso por Tebascc", dieron cabal cumplimiento

señalados en el acuerdo CE120111021, relativos a la presentaci6n de

necesaria para el registro de la coalici6n, ante el Presidente del Canse

Inst~uto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Po .r,,,, se procede a determinar en cumplimiento al acuerdo de mérito. si el convenio

de coalición exhibido por los interesados. se ajusta a lo previsto en el articulo 112 de la

Ley Electoral de Tabasco.

Ahora bien. en lo concerniente a la personalidad d. los partídos politlcosque

pretenden coaligarse, como enlidades de interés público, precisada en apartado 111

en punto TERCERO del acuerdo referido que establece el' contenido del' rubro

denominado "declaraciones" dentro del citado convenio de coalici6n; al efecto debe

considerarse que el presente se tiene por cumplimentado, en virtud de que de la lectura

integral de la Declaración Primera del convenio, en su apartado 1,inciso a); 11,inciso a) y

111,inciso a), visibles e fojas 1, 3 Y 5 respectivamente, se abstrae que los partidos

políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, se

encuentran registrados anle, el Instituto Federal Electoral, como Partidos Politicos

Nacionales, en pleno goce de sus derechos y obligaciones, tal' como consta. con la

certificación que realizó el Licenciada. Edmundo Jacobo Malina' en su calidad de

Secretario Ejecutivo dellnstilulo Federal Elecloral, a los cinco dlas del mes de enero de

dos mil doce, en la que hizo constar que el Partido Revolucionario Institucional, se

encuentra registrado como Partido Político Naci0val.

De igual forma, se cuenta con la certiflcaci6n expedida por el mismo (¡¡ncionario en sI,

caridad de Secretario EjeCutivo del Instituto Federal Eiectoral, de fecha veintiuno de

octubre de dos mil. once, en la que hace constar que el Partido Verde Ecologista de

México, se encuentra registrado como Partido Politico Nacional.

Finalmente, con la copia certificada suscrita por el Secretario Ejecutivo del Instituto

Electoral y de Participaci6n Ci"dadana de Tabasco, Armando Xavier Maldonado .

Aeosta, misma que realiz6 respeclo de la que su 'homologo federal, Edmundo Jacobó

Malina en su calidad de Secretario Eje.cutivo del Instituto Federal Electoral, expidi6 a los

diecinueve .dias del me; de octubre de dos mil once, en la que hace constar que el

Partido PoIltico Nueva Alianza se encuentra registrado como Partido Politice Naciona/.

Por cu;onto hace al reql'isito de acreditaci6n 'de la personalidad de quien o • el

convenio de coalición por cada uno de los partidos politicos, l'~
mismo apartado del acuerdo de ma;"as, dicho elemento se tiene ¡t: ~. . . ~
acreditado, de conformidad a la declaraci6n primera aparlado 1, inciso )I,
111,inciso g), visibles a fojas 2, 4 Y 6, respectivamente, de los que ~

ciudadanos los ciudadanos Miguel Alberto Romero Pérez, en su calidad de Pres" enle

del Comité Directivo Estalal de Tabasco del Partido' Revolucionario Institucional; Juan

Jacinto Bautista en su calidad de Presidente del Comil6 de' Direcci6n Estatal en

Tabasco del Parti(jo Nueva Alianza, asi como Patricio Sosch Hemandez, en sú calidad

de Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal de Tabas~, por el Partído Verde

Ecologista de México respectivamente. estan facultados para suscribir el convenio de

coalici6n, de conformidad con la norma estalularia de cada uno de los. ente~ politicos

mencionadds.

Lo anterior es asi, tal y como lo acreditan con la copia certifICada, pasada ante la fe del

notario nérnero 32 de Villahermosa, Tabas~, mediante el número de certificaci6n 2,611

(dos m~.seiscientos once) constante de quince paginas tamallo oficio, que es copia fiel

y auténtica del original del primer lestimonio éle la escriturll número ciento cuarenta y un

mil cuatrocienios noventa y tres, libro tres mil setecientos .cuarenta y cuatro, del

protocolo de la Notaria Pública número cincuenta y cuatro, de MéxIco, Distrito Federal,

que contiene el Poder General que alarga el Partido Revolucionario Institucional a favor

del licenciado Miguel Alberto Romero Pére~, en su carácter de Presidente Sustituto del

Comilé Directivo Estata! del Partido Revolucionario Institucional en el Eslt'do de

Taoasco.

De igual forma. se tiene por acreditado con la copia certificada pasada ante la fe del

notario número 32 de Villahermosa, Tabasco. relativa al Acuerdo CPN-O.112012, de

fecha quince de enero de dos mil doce, emitido por el Consejo Politico Nacional del

Partido Verde Ecologista de México; asi como la copia certificada pasada ante la fe dI!!

notario número 32 de Villahermosa, Tabasco, medianle el número de certificaci6n 2,68l

(dos mil seiscientos ochenta y uno) del Acta de la Asamblea Extraordinaria del Comité

de Direcci6n Nacional del Partido Nueva Alianza en Tabasco, celebrada el catorce de
enero de dos mil doce.

De la misma manera se cuenta con el acuerdo emitido por el Consejo Politico Nacional

del Partido Verde Ecologista de México, que de conformidad con lo establecido en el

artic~10 18.fraccione" IV. V, VI Y VII de su norma estatutaria, autorizÓ' al l?ecreiario

General del Comité Dir~etivo Est~tal del Partido en nienciÓn, para suscribir convenle

de coalici6n que se analiza.



20 PERiÓDICO OFICIAl- 21'DE MARZO DE 2012,

En el caso de 1o1 lineamientos, especltlcamente a lo estipulado en :1\
punto TERCERO del .aeuerde CEJ2011/021, este requisito se tiene por ~'lt
atención al estudio qoe previamente se rea'iz6, del apartado 111,en el mis ~

acuerdo.

De igual manera, el mu"icitado proveido, et,tablece que el convenio deberá contener

un rubro de cláusulas en la cual se deberá manifestar lo sellalado por el articulo 112

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, consistente en:

1. Los nombres de los partidos politicosque eenforrnan la coalición y el nombre

de sus representantes legales. para los efectos correspondientes;

Al respeclo, debe referirse que el convenio de coalici6n, a foja 1, especificamente en el

rubro cont~ne los partidos que la conforma~, es decir, los partidos pollticos nacionales:

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México,

Mientras que, por ;;"anto hace al nombre de los representantes legales de los, partidos

que la conforman, se tiene' que los Insiitutos Pollticos Revolucionario Institucional,

Nue,va Alianza y Verde Ec~logista de México, a través los ciudadanos, Miguel Alberto

Romero Pérez, en su caridad de Presidente del Comité' Directivo Estatal de Tabasco del

Partido Revolíi.:lonario Institucional; Juan Jacinto Bautista en su calidad' de Presidente

del Comité de, Direcci6n Estatai en Tabasco' del Partido Nueva Alianza, asl como

Patricio Bo~ch Hernández, en su calidad de Secretario General del Comité Ejecutivo

,Estatal' de Tabasco, por, el Partido Verde, Ecologista' de México' respectivamente,

manifestaron exprésamente la volunta<! de constituirse en coali~i6n elector;"

denOminada ·Compr~miso por Tabasco·" para la elec;ci6n local ,de Gobernador del

Estado, Diputados, Presidentes Municipales y Regidores por el principio de mayoda

relativa, para el proceso electoral ordinario 2011.20Ú, como se advierte del capitulo de

declaraciones del convenio decoalici6n total, con,,:ultable a fojas 1 a la 7.

2. Que la elección de Gobernador del Estado es la que motiva la realización de la

coalición en cuestién,

Lo anterior, se desp;e<1~,ede la lectura de la clausula segunda; donde refi

partes acuerdan que el motivo del convenio, es el de constituir la
o ." . ' o

integrada por los partídos políticos nacionates: Revolucionario Ins B8
Alianza y Verde Ecologista d~ Mé~ieO eii 21 distritos electorales y 17 ¡¡
participar bajo esta modalidad, en la elecciÓn Constitucional de Goberna

que habrá de celebrarse el primero de julio del dos mil doce. como puede o

foja 8 del convenio en cita,

3. En su caso, apellido paterno, apellido materno y no,!,bre completo, edad, lugar

de nacimiento y domicilio del candidato que motiva la coaliclón.

Par•• el caso concreto, y toda vez que no nos encontramos en la etapa electoral

correspondiente, debe declrse que' la misma se tiene por satisfecha, en virtud de lo

establecido en las cláusulas cuarta y novena del convenio que ahora se analiza, en el

que sus suscribientes acordaron en el primero de los casos que el candidato que

postulara y registrara la coalición, será el que resulte de la selección interna de

candidatos que realice el Revolucionario Institucional, con base en los procedimientos

aprobado para tal fin por sus 6rganos intemos. Asimismo. convinieron que. en el

momento oportuno, la Representaci6n. del Partido Revolucionario Institucional harla las

solicitudes de registro y sustituciones correspondientes, obligándose a presentar en lo

Individual la documentaci6n necesaria para el registro de ios candidatos, tal ~mose

observa a fojas 9 y 20 del mismo.

4. La declaración expresa y clara de que es voluntad de' las partes, que la

coalición postula de m,mera cQnjunta é:ándldato a la Gubernatura del Estado de

T~basc;o. siendo éSte candidato común de la co~licI6n.

/

La declaración sellalada, se desprende de la clausula cuarta del convenio de coalici6n

presentado por los partidos Revolucionario Institucional" Nueva AlianZ)l y Verde

Ecologista de México, en la que setlalaron que el procedimiento por medio del cual,

cada uno de los Institulos Politicos Uevará a cabo la selecci6n de los candidatos a

Gobernador del E;stado para el proceso elecloral ordinario 2011-2012 que SE".
postulado por la coalici6n, visible a foja 9 del citado convenio, que entre otras cosas

refiere, que los partidos coaligados convienen po~lar y registrar como candidato al
• . f

Gobiemo del Estado de Tabasco, aquél que resul¡\! de la selección interna que realice

el Partido Revolucionario Institucional, para ser I\"stulado como candidato común de la

coalición,

Asimismo, se advierte dé la 'clausula quinta del convenio de coalici6n pre

partidos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista ,

'procedimiento por, medio del cual cada uno de los Insiitutos Polltlcos Uev ••

selección de los candidatos a. Diputados, Presidentes Municipales y Regid

principio de mayoria relativa, para el proceso electoral ordinario 2011-2012, que serán

postulados por la coalición. consuitable a fojas 9. parte in fine y 10 del citado convenio.

5. El compromiso de. los .partidos que forman la coalición de sostener una

platafomla electoral, y en su caso, el programa de gobierno qUe sostendrá su

candidato a Gobernador del Estado asl como los documentos en que conste la

.aprobacién de los órga"os partidistas correspondienteS.

En la cláusula decima quinta del convenio supracitado, se establece que las partes se

comprometen en respetar y sostener una plataforma electoral, común. acorde con la

d~:Iaración de principios,' programa de acci6n y estatutos de la coalici6n aprobadas por

c. la una de los institutos politicos que integran la misma, lo que puede verse a foja 23

d dicho convenio.

6. La forma " , ejercer en común sus prerrogativas, tanto de radio como de

,televisi6n, y en su caso, el monto que a'portará cada partido político coa ligado" ya

..ea en cantidades o porcentajes, para el "esarrollo de las campañas respectivas.

asi como la forma de r~.Bortarlo en los Informes correspo,ndientes con apego" las

disPClslciones I~gales y a los lineamientos que se establezcan al respecto.

At~dieOOo a la clausula décimo cuarta del convenio, en estudio, en lo 'sustanciel refiere

que, los partidos politicos suscriptores del convenio, acuerdan aportar a la coalici6n, sus

I prerrogativas de .acceso a radio y televisi6n, de conformidad con lo dispuesto en el

articulo 113, de la ley Electoral del Estado de Tabasco, donde se precisa, Que el :10%

se le asignará a la coalición -como si se tratara de un solo partido politico; en tanto que

el 70% restante, será distribuido de manera proporcicnal "entre los partidos politicos

Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, de acuerdo a

la votaci6nobtenida en la elecci6n inmediata anterior.

De la misma ¡arma, se tiene que los partidos politicos coaligados acuerd

dete;minaci6n de las politicas de acceso a radio y televisión, estarán a e

Coordinación de Prensa que para el caso concreto. será encabezada p

de prensa y Propaganda del Partido Revolucionario Institucional en

Tabasco. misma Que !ungirá como Coordinadora General de Comu

Coalición, lo cual se puede constatar en la foja 23 del documento aludido,

7. El compromiso,de los partídospollñccs que forman la coalición de que en los

plazos legales en que se presenten para su registro las candidaturas a Diputados,

Presidentes Municipales, y Regidores por ambos principios, se deberá informar al

Co"'nsejo Estatal el partido politlco ai que pertenece originalmente cada uno do los

candidatos a Diputados, Presidentes Municipale$ y Regidores registrados, y en

su caso, el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que

quedarl ••n compren<l;dos al resultar electos.
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los entes poIitiocs aludidos en el COIlIIenioanalizado, específicamente en sus c~usulas

!'Uarta, sexta y séptima sel\alan el partido polllico al que pertenecen originalmente cada

uno tle los candidatOs registrados por la coaliciÓn y al partido poHtico al que quedarán

comprendidos. dando cabal cumplimiento al requisito en mención; lo anterior, se

encuentra establecido a fojas 9, 10 Y 11 a 20 respectivamente.

8. Quié" o qu16nes ostentarán la representación de la coalición, para el caso de la

Interposición de los medios de impugnación previstos en ei Ley de la materia.

Los insliutos polilicos acordaron en la clausula décima del acuerdo de-coalición, que la

representación en el caso de interPosición de los medios de impugnación.

conespo;n<Jerá'al Partido Revolucionario Institucional. lo que se desprende de la foja 21

del convenio en mención.

l. Que los partidos polí1lcos Integrantes d. la coalición SI! suj.tarán a los topes

d. gastos de campalla que se fijen para las distintas elecciones. como sI se

tratara de un solo partido.

En esa tesitura. en la cláusula décima primera, 1M partes establecen en dicho convenio

de voluntades. se sujetarán a los topes de gastos de campalla por lo que hace al

financiamiento público de có!'formidad con lo establecido en el párrafo segu!1do del

articulo 112 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y que fueron determinados por el
Instituto Electoral y de ParticipaCión Ciudadana de Tabasco. así como la manera en la

que los reportarán en los informes. corresppndientes, lo que se obserVa a fo el
- ~~

convenio supra citado. ..';JI. o¡~~~~ ~
~iJ •
;;:

En el mismo contexto, de conformidad en la clausula dedma segunda y

vistas a fojas 21 y 22, los partidos coaligados. establecen el monto de las.

de Cada partido para el desarroUo de las campallas respectivas y la forma de re

en los infonnes correspondientes, colmando con ello; el párrafo s-.~undo de! artlculo

112 de la Ley Comicial del Estado de Tabasco.

Por otra parte, el acuerdo CEJ20111021, establece ensu punlo de acuerdo TERCERO,

apartado V, que el convenio de coalición deberá contener las firmas autógrafas de

quienes lo suscriben. por cada uno de los partidos ·politicos a coaNgarse.

Asimismo. deberá acompañarse de un .jemplar de la declaración de principios.

del programa de acción. de los estatutos y d. la plataforma electoral adoptada po; ,

la coalición. así como de un ej.mplar d.1 programa de \lobiemo al que se

sujetarán sus candidatos en el supuesto de resultar electo.

En virtud de eno, se tiene que en el caso de las firmas autógrafas de quienes lo

suscriben, por cada uno de los partidos pollticos a coaligarse, las mismas. son visibles

al margen derecho y al· calce del acuerdo de voluntades que se estudia, que en

especifico en la parte in fine del documento, se ostentan los nombres de Miguel Alberto

Romero Pérez, suscribiéndolo como Presidente del Com~é Directi'lo Estatal del Partido

Revolucionario Institucionat en Tabasco; Juan Jacinto Bautista, acreditá!!d0se como

Presidente ce Dirección Estatal de Tabascc del Partido Nueita Alianza y Patricio Sosch

Hernández, en su carácter de Secretario, General del Comité Ejeculivo Estatal de

Tabasco. del Partido Verde Ecologista de México. que como se ha estudiado de manera

previa, dichos ciudadanos se encuentran facultados para suscribir y rupricar el convenio

de coalición. de conformidad en los estatutos del partido politico que representan.

Además, al presentar ante este órgano el convenio de coalici6n, los institutos políticos

interesados. manifestaron su voluntad en términos del artículo 10 fracción primera de la

Ley Electoral de Tabasco, d~ asumir el compromiso de sostener la plataforma electoral

y el programa de gobiemo adoptados por los coaligantes en la clausula décima quinta

del instrumento que se anal~!" de igual forma, dicho documento, se exhibió como'

anexo a la soli~~d de qu~ncede enero de dos mil doce, el cual se tiene por reproducido

corno si a la letra se iOserta'~e:'pata los efectos legales conducentes,

21

Consigna también" el multicit;¡do proveido, que de una interpretación

sistemática y funcional de la Ley Eieetoral del EStado de Tabasco, el Con

contener al menos, los ext~e~s que a contin~ación se'rán analizados. '/i
\

l La obligación d. observar las Constituciones Politicas Federa' y la
as( como d. respetar las Leyes e Instituciones c¡uede .• lIas emaneni

En lo ,tocante a la fracción aludida, ésta se tiene por colmada puesto que de la clausula

primera en su párrafo segu!1do 1M partes eslableceny se obligan a observar las

Constituciones Políticas Federal y la del EStado, asi como respetar las leyes e

instituciones que de enas emanan.

U. Las bas •• ideológicá. de carácter político. económico y social qu. postule;

Ahora bien. en cuanto hace a este rubro, como se desprende de la platafonna electoral

y programa de gQbiemo. los integrantes de la coalición establecen sus bases

,ideol6glc<isde carác:ter económico. poIitlco y socilII en citado documento~ eomc es de

verse en sus Iojas 21 a la Tl, marcada como anexo número 26, de los que se
. -

acompal\a la solicitud dIl. registro y que ,eitan en su ela.usula décima quinta, vista a foja

23 y qUe para, fines práC\icos, se tiene por reproducido en lo atinl¡nte al extremo de

cuenta.

111.La 'obligación de no aceptar pacto O, acuerdo qu. lo suj.te, o subordln. a

~ualquíer organización ¡ntemacional. o lo haga depender de entidades o partidos

polítlcos .xtranjeros;

Como se puede apreciar en el párrafo segundo de la elausula primera del multireferido

convenio, las parles suscriptoras convienen en no aceptar pacto .0 acuerdo. que los

sujete o subordine a CUl\lquier organización internacional, o los haga depender ~

entidades o pártidos polllicos 'extranjeros. visible a foja 8 del documento del que se

determina:

IV. La obligación de no solicitar o aceptar toda clase de apoyo .conómico.

politico y propagand.ístico proveniente d. elClranj.ros o d. ministros de cultos de

cualquier •••lIlllón':~ ,~Ctlo. incluy4ndos •. l.s.socia~lones y organizaciones

religiosas • i!!le~lis y do cualesquiera d. las p.rsonas a las qu. la L.y 0_ ~ I

vigente .n el Estado prohibe finanCiar a los partidos politicos; o~ •••~'
§¡¡ . "t
~ . '1°1En lo referente a este apartado,la coalición ·Compro':';isopo~ Tabasco" S

requisho, en virtud del contenido de la 'clausula segunda, en su fracción

que establecen la obligación de no solicitar o aceptar cu'alquier clase

económico politic\, y propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de

cultos de cualquier religión o secta, incluyéndose las; asociaciones y organ~aciones

religiosas e iglesias y de cualesquiera de las personas a las t¡ue la Ley Electoral vigente

en el Estado prohibe financiar a tos partidos polltícos, lo o,!e puede apreciarse a foja 22,

del referido convenio.

V. La obligación de conducir sus actividades por medios paciflcos y por la vía

democrátlca;

En lo pertinente. a este rubro, se tiene por debidamente cumplimentado, en razón de la

clausula primera párrafo segundo, en la que los coaligantes, convienen y se obligan á
conducir sus ac;ividades por medios pacificos y por la vi~ democrética, visto a foja 8 del

convenio y no óbice lo anterior, se desprende también de su plataforma electoral y

programa de gobíerno,localizables de la ,fojas lOa la 21,

Por cuestión de método. en el caso especifico de las fracciones que a' contínuación se

enlisla. serán analiza~s en su conjunto:

lit Realizar los postulados y alcanzar I~ objetivos enunciados en: su programa

de gobierno;
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VII. Proponer las políticas para resolver los problemas estatales; y

VIII. l.lIl obligacIón de presentar una p'ataforma electoral, congruente con su

declarac'lón de principios y programa de 'lCcióri;

En ese tenor, debe decirse que del estudio acucioso de la platafonna electoral y del

programa de gobierno que se estudia en fonna correlacionada con el convenio

presentado por los coaligados, se desprende que realizan postulados' tendientes a

alcanzar sus objetivos en un programa 'de gobiemo. tal como establecen en fojas de la

3 a la 10, asl mismo, proponen politicas para resolver problemall estatales que resultan

Iocarozables en sps 'tejas 10 a la 68· Y que establecen cinco ejes rectores como

"democracia y CiudaCJanlaactive, 'seguridad yjuslicia para la ermonla socia

rnodema. sostenib/e .:y. '(;CIin¡ietitiva, derechos y oportunidades para todo

responsable para un mailana'P!'sible·. Máxime que esta plataforma

•congruente con su declaración de principios y programa de a

aprobados por los órganos- estatales y centrales de dirección, de Cada

poll!icos mencionados.

IX. Un órgano responsable de condúclr las actividades' de, ia CoalIción, cuyas

decIsiones sun colegiadas;

Por cuanto hace' al elemento en mención, e~ie, :,:se liene por debidamente

cumplimentado en la clausula vigésima, en la cual las partes"convienen crear un 6rgano

responsable de conducir las actividades de la coalici6n cuyas decisiones, serán

colegiadas y la inlegración obedecerá a la fuerza electoral de los partidos coaligantes,

visible a foja 24, parte in fine y 25 del documento analizado.

X. La obligación, de recibír recursos exctuslvamente a través de los partidos

polltlcos que la conforman.

En lo referente, a esta fracci6n, se tiene por acreditado, toda vez que del acuerdo de

voluntades 'que plasmaron los partidos políticos que la conforman, en su clausula

décimo segunda, párrafo primero, est ••blecen que las partes se obligan a recibir

recursos exclusivamente de los partidos que la. confonnan y que el monto de las

aportaciones dé cada partido' polllico para. el desarrollo de la campana elecloral

respectiva será el que de común acuerdo establecieron en el citado instrumento, como

se puede obServar a fojas 21 y 22 del convenio en cuesti6n.

Analizado que ha sido lo anterior. este Consejo Estatal del Institulo Electoral y de

Participaci6nCiudadana de Tabasco; arriba a concluir que la solicitud de registro del

convenio de coalición total suscrito por los partidos Revolucionario Institucional, Nueva

Alianza y Verde' !'cologlsta de México, para postular candidatos a Gobemador del

Estado, DiputadoS, .Presidentes Municipales y Regidores por el principio de mayor!a

relativa, con e~objeto de participar en el proceso ••lectoral ordinario 2011-2012, bajo la

denominación ·Compromiso Por Tabasco" .en la modalidad legal electoral de coalici6n .•

debe concluirse 'que la misma reúne los requisitos necesarios para obtener su registro

de acuerdo con lo establecido en el Libro Segundo, TItulo Quinto, Capitulo

denominado "de las Coaliciones" en los ~rtlcl.llos 109,1iO, 112 y 114 de la Le

del Estado de Tabasco, observados que fueron los estatuto'- de cada

Institutos Polllicos cili.dOS.,'reuniendo los extremos juridicos para la integraci t d

coalición, al tenor de lo sellalódo en el acuerdo de rubro CE/2011/021, que

los lióeamientos a observar por 10$Partidos Polilicos para formar las coaliciones;

En ese orden de ideas, de confonnidad con lo expuesto y analizado con antelaci6n,

este Consejo Estatill del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

desde su Óptica juridica estima que los Partidos' Pollticos Nacionales denominados:

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verc!e EcoJogistade México, preséntaron

la documentación establecida por la Ley Electoral del"Estado de Tabasco, acreditando

\Ul! los ó~ partidistas de dichos Institutos Politicos cumplieron con las

formalidades establecidas por s'us estatutos de partido, para suscribir convenio de

coalici6n, toda vez que con la documentación presentada, demostraron que fueron'

aprobados por los órganos electorales facu"ados para ello, como, se adl/farte del acervo

documental presentado por los institutos polltlcos supra indicados, mismos que fueron

analizados con antelación. se observaron los procedimientos estatutarios de los propios

partidos politicos, se aprecia que el convenio de coalición que se analiza contiene las

finnas autógrafas de quienes lo suscriben: que viene acompallado de los documentos

descritos en el considerando 22.

De igual fonna, se desprende del convenio /n mención la elecci6n que los motiva; el

procedimiento que seguirán cada partido para la selección de los candidatos; la

plataforma elecloral adoptada por la coalici6n ·Compromiso por Tabasco", el

sellalamiento del partido polltico al que peltenecen originalmente los candidatos y III

partido al que pertenecerán en caso de verse favorecidos por los resultados en los

comicios; señala .tambien, a quién corresponderá la representación en caso de

interposición de los medios de impugnaci6n previstos en la Ley, la sujeción de los topes

de gastos de campalla, asl como la manera en ,que serán reportados los infonnes

correspondientes, quedando así debidamente colmados los extremos precisados en la

Ley Electoral del Est~o de Tabasco, en relación al ácuerdo CE/20111021, emitido por

emitido por el máximo órgano de este Instltulo Electoral 'f de Participaci6n CiUdadana

de Tabasco,

Por lo expuesto y fundado, esta autoridad administrativa electoral, con la atribución que

le 'confiere el articulo ;37 fracción VIII, de la Ley Elecloral del Estado de Tabasco, e

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco, e

a, atamiento a la resoluci6n SUP-JRC-3612012, emite la siguiente:

e
RESOLUCiÓN i!

~
P 'mero.· LO'! Partidos Pollticos Nacionales: Revolucionario Instilucion ~

'AI,anza y Verde Ecologista de México, present aran convenio' de coalición para su

registro en el' plazo sella lado por el articulo 11,\ de la Ley Electóral del Estado de

Tabasco, 'con el objeto de participar bajo esa, figura en el proceso electoral 'local

ordinario 2011-2012.

Segundo.- Por las razones establecidas en los considerandos 23, 24, 25, 26, 27, 28 Y

29 de la' presente resolución, procede el registro del convenio de Coalici6ntotal

denomióada "Cornprorniso por Tabasco", para postular candidatos a Gobernador del

Eslado, Diputados, Presidentes Municipales y Regidores por el principio de mayoría

relativa, presentado por los partidos poliltcos nacionales denominados: Revolucionario

Institucional, Nueva A~anza y Verde Ecologista de México: asimismo se procede a

declarar subsistentes las modificacionas en la clausula sexta primer párrafo y Séptima

fracciones VI, VII, VIII, X, XIII, XIV, xy y XVII del convenio de coalici6n total

denominada ·Compromlso por Tabasco", aprobada por el Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante resoluci6n número

RESJ20121OO1.

Tercero.- Corresponde al partido Revolucionario Institucional, la representación de la

coalici6n total denominada "Compromiso por Tabasco", confonnada por los partidos

politicos nacionales: Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de

México, para el caso de la interposici6n de los medios de impugnación previstos en la

ley; en ios términos de la cláusula séptima del convenio respectivo.

Cuarto .• La coalición denominada "Cornpromlso por Tabasco", deberá presentar, la

documentación para el registro de las candidaturas Gobemador del Estado, Diputados.

Presidentes Municipales y Regidores por el principio de mayoría relativa, dentro del

plazo establecido en el articulo 219 fracciones 1,111Y IV de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco, en 'l¡Sso de, no hacerlo, la coalición quedará sin efecto alguno

automáticamente.
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lnfonnes de ingresos y egresos, debe~ obseIVar lo establecido.

••conducente por el artlculo.98 de la Leyde E~oraI del Estado ~ Tabasco.. _.

Sexto.- Atendiendo a la naturaleza juriolCade Ia~coaliciones, los efec:tosde la _Iición
objeto ele· esta resolución, durarjn desde el momento en que se registre y haSta
concluida la etapa de declaración ele validez y resultados de la eIecci6n C!fdlnaria2011-
.2012, con la salvedad de que el órgano responsable de la. administración de los
~CIltSOSele la coaición deberá responder de lodo lo reIa~a ¡¡j revisión de los

. infOllMSde los gastos de campalla. en todos aquellos actos que niallcen de naturaleza •
electoral.

Séptimo.- En t6nninos ele lo dispuesto por el articulo 143, fracd6n 111,ele la ley
EJec;lonlIdel Estado de Tabasco, se instruye a la Dlrec:ciónde OrganiUci6n y
Clpacilación Electoral inscriba én el libro respectivo el convenio de coalición que nos
ocupa.

Octavo.- Emltase la constancia respectiva, a través de la Secretaria Ejecutiva,para los
efectos legales correspondientes.

Noveno.- NotifIquese a la coarlCióndenominada 'Compromiso por Tabasco", Integrada
por los partidos poIl~ nacioriales: Revl!luCionarloInstitucional, Nueva AlIanza y
Verde Ecologista de México en el domicilio legal sellalado para ello en la. dausula
vigésima segunda elel convenio de coaliciónen cita.

DKlmo.· Noliflquese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Fede~ la presente reaoluclón, dictada en Cl.'mplimientoa lo oidenado en el
_pediente SUP.JRC-3612012.

Décimo Prl••••••••• De conformldad con lo dispuesto por el artii:uto 115, de la ley
Electoral del Eslado de Tabasco, publlquesa en el Peri6dieQ Oficial Estado el
convenio de la coalición denominada "Compromisopor Tabasco".

DKlmo Segu'ndo.. PubIlquese la praenta raoIuci6n en el P
Estado, en términos da lo dispuesto'en el articulo 138, del8t~· .
Tabasco y ag~ a ••.página de Internetdel institulo.
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